
1§ Providencia ·-=-· 1/ü(p(, ~ 
Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 2 4 ABR. 2026 

EX.Nº 6 65 / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - El Convenio de Transferencia de Recursos Sistema de Apoyo a la Selección de 
Usuarios de Prestaciones Sociales año 2026 suscrito con fecha 18 de febrero de 2026, entre la 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA.-

2. - La Resolución Exenta N º 0999 de fecha 16 de abril de 2026 de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana. -

3.- El Memorándum Nº6.810 de 20 de abril de 2026 de la Dirección de Desarrollo Comunitario. -

DECRETO: 

1.- Ratifícase el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 18 de febrero de 2026, entre 
la SECRETARIA MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA y la 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para la Ejecución y Gestión de acciones referidas al Registro Social 
de Hogares en la comuna durante el año 2026. -

2.- Para la ejecución del Convenio la SUBSECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA transferirá a la Municipalidad la suma de 
$5.510.000.-, en una cuota. -

3.- El texto del referido Convenio de Transferencia de Recursos se adjunta al presente Decreto y será 
considerado parte integrante del mismo. -
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TOTALMENTE TRAMITADO 

FECHA 1 1 6 ABR 202b 

Iniciativa ID N° 7846 
Código SIGEC 992 
Acción A-CON 

REF: Aprueba Convenio de Transferencia de recursos para la 
ejecución y gestión de acciones referidas al Registro Social 
de Hogares - afio 2026. Ejecutor: Municipalidad de 
Providencia. • 

Res. ex.: Nº ____ u_~_s_9 ______ ,-202s,cT 

SANTIAGO, 16 ABR 2U1b 

Lo dispuesto en la Ley N°20.530, modificada por la Ley N°21.150, que crea el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia; en el D.F.L. Nº1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; en la Ley Nº20.379, que crea el Sistema 
lntersectorial de Protección Social~ Institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la Infancia 
"Chile Crece Contigo"; en la Ley N°21.796 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el ano 
2026; en el Decreto Supremo N°22, 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprobó el 
Reglamento del articulo 5º de la Ley NQ20.379 y del articulo 3), letra f), de la Ley Nº20.530; en la 
Resolución Exenta N°03, del 7 de enero de 2026, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que 
aprobó los criterios de distribución de recursos 2026 para los ejecutores municipales del Sistema de 
Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales; en la Resolución Exenta N°1436 de 11 
de septiembre de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social, modificada por la Resolución Exenta 
Nº085 de fecha 17 de marzo del ano 2025 de la Subsecretaria de Servicios Sociales; en el Decreto 
Supremo Nº4 del 16 de marzo de 2023, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; en la Resolución 
Nº36 de 19 de diciembre de 2024, de la Contralorla General de la República, modificada por la 
Resolución NºB de 2025, del mismo origen que fija normas sobre exención del trámite de toma de 
razón; y 

CONSIDERANDO: 

1 º Que, mediante Decreto Supremo N°22, 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, se aprobó el 
Reglamento del artículo 5º de la Ley N°20.379 y del artículo 3), letra f), de la Ley Nº20.530, en 
adelante, el Reglamento, que regula el denominado: "Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios 
de Prestaciones Sociales", en adelante, el Sistema. 

2º Que, conforme al articulo 1 º inciso segundo del reglamento, ya referido, el Sistema tiene por 
finalidad proveer de información que permita la caracterización de la población objetivo, definida para 
los distintos beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley. Esta incluirá una 
Calificación Socioeconómica y demás condiciones de elegibilidad utilizadas en la selección y acceso 
de las personas a dichos beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, 
considerando sus atributos socioeconómicos, territoriales, y otros pertinentes con el propósito de 
ponerlas a disposici0n de los organismos públicos y con ello contribuir a la adecuada asignación y 
focalización de los recursos. Para lo anterior, el tratamiento de datos se realizará de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley N°19.628 y en el articulo 6° de la ley N°19.949. 

3º Que, asimismo el articulo 2º del reglamento, senala los componentes que constituyen, 
principalmente el Sistema, a saber: el Registro Social de Hogares; el apoyo a la selección de usuarios 
de beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, que incorpora una Calificación 
Socioeconómíca y la asistencia técnica a la oferta programática; y los procesos de control y 
supervisión del Sistema. 

4º Que, conforme al articulo 22 del Reglamento ya singularizado, el Ministerio podrá designar 
como ejecutor del proceso de solicitud de ingreso, actualización, rectificación, y/o complemento de 
la información del Registro Social de Hogares a entidades públicas o privadas sin fines de lucro, con 
las que el Ministerio convenga la referida ejecución, velando porque ésta sea preferentemente 
municipal. En el contexto antes sel'\alado, el Ministerio ha determinado que los ejecutores del proceso 
referido precedentemente sean las municipalidades del pals. 



5° Que, la Ley N°21. 796 de Presupuestos para el Sector Público vigente para el ano 2026, en la 
Partida 21 , Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, ftem 03, Asignación 341 contempla recursos para 
el "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", estipulándose en su glosa N°06, que la 
transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de convenios que suscriba el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y los organismos ejecutores en los que se estipularán las acciones a 
desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que se consideren necesarias. 

6° Que, mediante Resolución Exenta N°1436, de 2013, modificada por Resolución Exenta Nº786 
del año 2021 , ambas del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en lo(a)s Secretario(a)s 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia la facultad de suscribir convenios de 
colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000 UTM, para la aplicación del 
instrumento de caracterización socioeconómica de la población, con municipalidades, con otros 
órganos de la Administración del Estado o entidades privadas sin fines de lucro, en el ámbito de su 
respectiva región, aprobarlos por el acto administrativo correspondiente, asi como también, suscribir 
y aprobar los actos relacionados con la ejecución y término de dichos convenios. 

7º Que, teniendo presente lo anteriormente expuesto con fecha 18/02/2026 , se suscribió un 
convenio de transferencia de recursos entre la Seremi de Desarrollo Social y Famil ia y la 
Municipalidad de Providencia a fin de financiar en dicha comuna la ejecución y gestión de acciones 
referidas al Registro Social de Hogares ano 2026, para cuyo perfeccionamiento por el carácter 
público de las partes intervinientes, se hace necesario de la emisión y tramitación de sendos actos 
administrativos aprobatorios. 

8º Que, para la generación, suscripción y aprobación del convenio en cuestión se siguió el 
procedimiento, con las gestiones que se identifican en la siguiente tabla: 

Acción Institución Fecha Plataforma o Mecanismo 
Firmado manual, electrónica o 

Firma de Convenio por digitalmente por la autoridad 
representante legal del Municipio 18/02/2026 municipal y enviado adjunto a 
ejecutor. correo electrónico remitido por el 

ejecutor. 
Oficio de remisión de N° Oficio 1139 Mediante correo del municipio 
convenio adjuntando Municipio Fecha 03/03/2026 dirigido a 
convenio en forma ofpartes_seremirm@desarrollosocia 
digitalizada. Socialdoc E 18533/2026 l.gob.cl SocialDoc. 

Impresión de convenio, Archivo en carpeta interna de firma Seremi y Seremi 
digitalización SEREMI 

9° Que, el convenio de transferencia de recursos aprobado mediante el presente acto no incluyó 
expresamente la condición establecida en el párrafo segundo de la glosa 6, aplicable a la asignación 
presupuestaria del "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales". Dicha glosa exige que 
los recursos sólo puedan transferirse una vez que los órganos ejecutores estén al dla en la rendición 
de cuentas de los convenios asociados a dicho instrumento. Sin embargo, esta omisión no modifica 
las condiciones bajo las cuales procede la transferencia de recursos, puesto que las glosas 
presupuestarias constituyen normas de ejecución obligatoria del gasto público y se aplican 
directamente al programa presupuestario correspondiente. 

10º Que, en consecuencia, la transferencia de recursos contemplada en el convenio antes referido 
se encuentra sujeta a las condiciones establecidas en la glosa presupuestaria correspondiente, 
particularmente aquellas relativas al control de la ejecución de los recursos y a la exigencia de 
encontrarse al día en la rendición de cuentas de transferencias anteriores asociadas a la 
implementación del Registro Social de Hogares. 

11 º Que, en este sentido, se adjunta certificación de la Coordinadora del Área Administrativa de 
esta SEREMI, donde ésta deja constancia que a la fecha de suscripción del acuerdo que se aprueba 
mediante el presente acto administrativo, el municipio ejecutor se encontraba en cumplimiento en la 
entrega de las rendiciones de cuentas de recursos previamente transferidos por la misma unidad 
otorgante con cargo a la asignación presupuestaria del "Sistema de Apoyo a la Selección de 
Beneficios Sociales". 

12° Que, atendida la naturaleza de los recursos públicos transferidos mediante el convenio 
aprobado por el presente acto administrativo, y considerando las obligaciones de ejecución, control 
y rendición de cuentas que de él derivan, resulta necesario fortalecer los mecanismos institucionales 
de seguimiento y supervisión de su cumplimiento, en concordancia con las normas de ejecución 



presupuestaria y control del gasto público establecidas en la Ley de Presupuestos del Sector Público 
vigente. 

13º Que, en dicho contexto, corresponde a esta Secretarla Regional Ministerial adoptar medidas 
de control interno destinadas a resguardar la correcta utilización de los recursos públicos 
transferidos, encomendando a las unidades competentes el monitoreo y seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio aprobado por el presente acto 
administrativo. 

14º Que, dada la naturaleza pública de las instituciones concurrentes en el convenio se hace 
necesario, para su perfeccionamiento, la emisión de sendos actos administrativos aprobatorio. 

15º Que, para efectos de financiar la transferencia de recursos que contempla el convenio que se 
aprueba mediante el presente acto administrativo, existe disponibilidad presupuestaria, según consta 
en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°0033- FOLIO SIGFE 0119, de fecha 26 de 
marzo de 2026 emitido por la Coordinadora del Área Administrativa de esta Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, a solicitud de la Coordinadora 
del Area Social mediante Memorándum Nº031 de fecha 25 de marzo de 2026, documentos que se 
adjuntan a la presente resolución y que se entienden formar parte integrante de la misma. 

RESUELVO: 

PRIMERO: 

APRUÉBASE el convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 18/02/2026 entre la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana de Santiago y 
la Municipalidad de Providencia, para la ejecución y gestión de acciones referidas al Registro Social de 
Hogares en esa comuna durante el año 2026, que es del siguiente tenor: 

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA Y 
LA ILUSTRE MUNICIPAL/DAD DE PROVIDENCIA 

"SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES" 

En Santiago, .a 18 de febrero de 2026, entre la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA en adelante, la 
·sEREMr, representada por la Secretaria Regional Ministerial (S), dofla Julia Standen Rocco, 
doña Julia Standen Rocco, ambas domiciliadas para estos efectos en calle Miraflores N°373, 
piso 18, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y por la otra, la 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, en adelante la "MUNICIPALIDAD", RUT N°69.070.300-0, 
representada por su Alcalde, don Jaime Bel/olio Avarfa ambos domiciliados para estos efectos en 
Av. Pedro de Valdivia 963. c;omuna de Providencia, Región Metropolitana, han convenido en lo 
siguiente: 

CONSIDERANDO: 

1• Que, el articulo 1º la Ley Nº20.530 crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia como la 
secretaria de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de po/iticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social, 
especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las 
personas, familias o grupos vulnerables en distintos momentos del ciclo vital, promoviendo la 
movilidad e integración social y la patticipación con igualdad de oportunidades en la vida nacional. 

2º Que, por su parte, el attlculo 3º letra f) de la precitada Ley prescribe que corresponderá 
especialmente al Ministerio de Desarrollo Social y Familia definir los instrvmentos de focalización 
de los Programas Sociales, sin perjuicio de las facultades de otros Ministerios a estos efectos, 
según lo establezca uno o más Reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, en que se establecerán, el diseno, uso y formas de aplicación del o los referidos 
instrumentos y las demás normas necesarias para su implementación. 

3º Que, en este mismo sentido, el articulo 5º de la Ley N°20.379, que crea el Sistema 
lntersectorial de Protección Social e Institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la 
Infancia "Chile Crece Contigon, establece que dicho Sistema contará con un instrumento de 
caracterización socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un Reglamento 
expedido a través del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
y suscrito, además, por el Ministro de Hacienda. 
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4º Que, en dicho contexto, mediante Decreto Supremo N°22, 2015, del Ministerio de Desarrollo 
Social, se aprobó el Reglamento del artículo 5º de la Ley N"20.379 y del articulo 3), letra f), de la 
Ley N"20.530, en adelante, el "Reglamento·, que regula el denominado "Sistema de Apoyo a la 
Selección de Usuarios de Prestaciones Socialesw, en adelante, el ~sistemaw. 

5º Que, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del articulo 1 º del Reglamento, el 
Sistema tiene por finalidad proveer de información que permita la caracterización de fa población 
objetivo, definida para los distintos beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por 
ley. Esta incluirá una Calificación Socioeconómica y demás condiciones de elegibilidad utilizadas 
en la selección y acceso de las personas a dichos beneficios, programas y/o prestaciones sociales 
creadas por ley, considerando sus atributos socioeconómicos, territoriales y otros pertinentes con 
el propósito de ponerlas a disposición de los organismos públicos y con ello contribuir a la 
adecuada asignación y foca/ización de los recursos. Para lo anterior; el tratamiento de datos se 
realizará de conformidad con fo dispuesto en la Ley N°19. 628, sobre protección de la vida privada, 
y en el articulo 6° de fa Ley N°19.949, que establece un sistema de protección social para familias 
en situación de extrema pobreza denominada Chile Solidario. 

6º Que, el artículo 2• del Reglamento establece que el Sistema estará constituido, principalmente, 
por el Registro Social de Hogares; el apoyo a la selección de usuarios de beneficios, programas 
y/o prestaciones sociales creadas por ley, que incorpora una Calificación Socioeconómica y la 
asistencia técnica a la oferta programática; y los procesos de control y supervisión del Sistema. 
En lo particular, el articulo 3º letra k) del Reglamento define el Registro Social de Hogares como 
una base de datos funcional integrante del Registro de Información Social, que permite el 
almacenamiento y tratamiento de datos equivalentes y datos recopilados desde fuente primaria, 
o autorreporte, y fuente secundaria, entendida como bases de datos administrativas. 

7" Que, el articulo 22 del Reglamento establece que el Ministerio podrá designar como ejecutor 
del proceso de solicitud de ingreso, actualización, rectificación, y/o complemento de la 
información del Registro Social de Hogares a entidades públicas o privadas sin fines de lucro, 
con las que el Ministerio convenga la referida ejecución, velando porque ésta sea preferentemente 
municipal. 

8º Que, en este contexto, la Ley N°21. 796 de Presupuestos del Sector Público correspondiente 
al afio 2026, en fa Partida 21, Capitulo 01, Programa 01 ªSubsecretaria de Servicios Socialesn, 
Subtitulo 24, ftem 03, Asignación 341, contempla recursos para la ejecución del "Sistema de 
Apoyo a la Selección de Beneficios Socialesw, estipulándose en su glosa Nº06 que la transferencia 
de estos recursos se efectuará sobre la base de convenios que suscriba el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y los organismos ejecutores en los que se estipularán las acciones a 
desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que se consideren necesarias. 
9º Que, atendida la normativa reci{m expuesta, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia ha 
determinado que los ejecutores del proceso de solicitud de ingreso, verificación, actualización, 
rectificación y/o complemento de la información del Registro Social de Hogares, sean 
preferentemente las municipalidades del país. 

10º Que, sobre el particular; cabe precisar que mediante Resolución Exenta N"3 de 2026, de la 
Subsecretaria de Servicios Sociales, se aprobaron los criterios de distribución de recursos 2026 
para los ejecutores municipales del Sistema, y a través de la Resolución Exenta Nº0553, de 2025, 
se aprobó el plan de vinculación con las personas usuarias del Registro Social de Hogares, la 
Ficha Básica de Emergencia y la Ficha Básica de Emergencia Hldrica, de competencia de la 
Subsecretaria de Servicios Sociales, con el objeto de sistematizar acciones y mecanismos de 
vinculación con las personas usuarias, en lo particular, del Registro Social de Hogares, actos 
administrativos que resultan aplicables el presente convenio de transferencia de recursos, sin 
perjuicio de la demás normativa aplicable. 

11º Que, el D.F.L. Nº1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N"1B.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece en su articulo 1 º que la administración 
local de cada comuna o agrupación de comunas que determine la ley reside en una municipalidad. 
Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurfdica 
Y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas. 

12" Que, en función de lo anterior, se debe atender a la función pública del Estado, consagrada 
en el artículo 1 º de la Constitución Polftica de la República, en concordancia con lo dispuesto por 
el inciso primero del articulo 3º de fa Ley N°18.575, que sostiene que la administración del Estado 
está al servicio de la persona humana; su finalidad es promover el bien común atendiendo las 
necesidades públicas en fonna continua y permanente y fomentando el desarrollo del pafs a 
través del ejercicio de las atribuciones que Je confiere la Constitución y la ley, y de la aprobación, 
ejecución y control de pollticas, planes, programas y acciones de alcance nacional, regional y 



comunal. Posteriormente, en el articula 5º prescribe que los órganos de la Administración del 
Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, 
evitando la duplicación o interferencia de funciones. 

13º Que, la Contralor/a General de la República ha sostenido reiteradamente que la coordinación 
a que se refiere el articulo citado es un deber jurldico, y no una mera recomendación que el 
legislador impone a los entes públicas para que estos la ejecuten en el estricto marco de las 
competencias que a cada uno le corresponden y que, en consecuencia, es un principio general 
que informa la organización administrativa. Por otra parte, precisa que este principio no solo 
implica evitar duplicidades sino también concertar medios y esfuerzos con una finalidad común, 
Y que dicho objetivo se traduce en facilitar el acceso de la ciudadanla a las distintas prestaciones 
de las entidades públicas mediante el mecanismo de la coordinación y, con ello, dar cumplimiento 
al principio de seNicialidad del Estado (dictámenes NºE35073, de 2020, 26.955 y 210, de 2014, 
de la Contra/orla General de la República). Asimismo, mediante en el dictamen E388402N23, el 
Ente Fiscalizador dispone que "siendo la Administración del Estado un todo armónico, encargada 
de satisfacer necesidades públicas de manera regular y continua, constituye un imperativo legal 
su deber de propender a la unidad de acción, debiendo los órganos que la componen ajustar sus 
acciones a los principios de coordinación, eficiencia y eficacia, fijando mecanismos para actuar 
coordinadamente y concertar medios can una finalidad común"; 

14º Que, a su tumo, la Resolución Exenta Nº1.436, de 2013, del entonces Ministerio de Desarrollo 
Social, y sus modificaciones, delegó en lo(a)s Secratario(a)s Regionales Ministeriales de 
Desall-ollo Social y Familia la facultad de suscribir convenios de colaboración y/o transferencia de 
recursos por un monto inferior a 5. 000 UTM, para la aplicación del instromento de caracterización 
socioeconómica de la población, con municipalidades, con otros órganos de la Administración del 
Estado o entidades privadas sin fines de lucro, en el ámbito de su respectiva región, aprobarlos 
por el acto administrativo correspondiente, as/ como también, suscribir y aprobar los actos 
relacionados con la ejecución y término de dichos convenios, por tanto; 

LAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR EL SIGUIENTE CONVENIO: 

PRIMERA: DEL OBJETO 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos desde la Secretarla Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana a la Municipalidad de 
Providencia para la ejecución y gestión de las acciones de ingreso, verificación, actualización, 
rectificación y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares 
(RSH). 

La ejecución de dichas acciones, deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en el presente 
convenio; en el Decreto Supremo N°22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social; en la 
Resolución Exenta Nº04, de 2026, que aprueba protocolos técnicos para las solicitudes de 
ingreso, actualización, cancelación y acceso a la información del registro social de hogares, y 
deja sin efecto las resoluciones que indica; y en la Resolución Exenta Nº0242, de 2024, que 
aproaba protocolos técnicos para la actualización y rectificación de información de registros 
administrativos y de complemento de información al Registro Social de Hogares, élmbas de la 
Subsecretaria de SeNicios Sociales, o las que las reemplacen, que se encuentran disponibles en 
la página web www.registrosocial.cl: en las orientaciones e instrocciones de carácter general o 
particular que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en éstas y otras materias; y toda 
otra normativa aplicable. 

SEGUNDA: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR POR LA MUNICIPALIDAD 

La Municipalidad se obliga a realizar las siguientes acciones: 

1. Aplicar y/o revisar el Formulario de Ingreso al Registro Social de Hogares, en sus 
diversas modalidades (presencial o digital) y sus anexos, respecto a las solicitudes 
realizadas por cualquier persona mayor de edad integrante de un hogar que requiere ser 
incorporado al Registro, incluyendo aquellas solicitudes generadas en el marco de las 
situaciones especiales contempladas en los respectivos Protocolos, cuando 
corresponda. 

2. Gestionar y resolver todas las solicitudes de actualización, verificación, rectificación y/o 
complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares conforme a 
lo dispuesto en la normativa antes mencionada y en los plazos dispuestos para ello. 

3. Ejecutar acciones de mejora continua respecto a los procesos de atención a la 
ciudadanía, que sean encomendados por el Ministerio en el marco de la Resolución 
Exenta Nº553, de 2025, de la Subsecretaria de SeNicios Sociales, que aproeba el Plan 
de Vinculación con las Personas Usuarias del Registro Social de Hogares y la Ficha 
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Básica de Emergencia FIBE y la Ficha Básica de Emergencia Hfdrica FIBEH y en 
conformidad a los compromisos formales establecidos por las partes. 

Se deja constancia que la gestión y resolución de las acciones detalladas precedentemente, 
deberá corresponder a la tramitación del 100% de las solicitudes realizadas a través de canales 
remotos o en forma presencial, por los hogares residentes en la respectiva comuna, asf como 
también, aquellas solicitudes ingresadas por otros ejecutores y que requieren su finalización por 
parte del ejecutor municipal, en los plazos y forma establecida en las Resoluciones Exentas Nº04, 
de 2026 y Nº0242, de 2024, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, y de todas sus 
modificaciones posteriores, o de aquellas que las reemplacen. 

En este sentido, y para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el marco de ejecución 
del presente convenio, se considerarán fas solicitudes ingresadas hasta el 31 de diciembre de 
2026, debiendo concluir su tramitación en los plazos indicados en los respectivos protocolos. 

Excepcionalmente y a solicitud escrita de la Municipalidad, fundada en razones de fuerza mayor, 
caso fortuito u otras, la SEREMI podrá autorizar a la Municipalidad para la gestión y resolución 
de un cumplimiento menor al 85% del total de las acciones referidas en los párrafos precedentes, 
o de un cumplimiento extemporáneo de ellas de acuerdo a los plazos establecidos en los 
respectivos protocolos, en la medida que digan relación con circunstancias excepcionales y no 
imputables a la responsabilidad del ejecutor. 

Lo anterior será informado a través de un oficio del alcalde dirigido al SEREMI respectivo, el que 
deberá pronunciarse respecto a ello a través del mismo medio. 

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

l. DE LA MUNICIPALIDAD: 

1. Dar cumplimiento a las acciones indicadas en la cláusula segunda del presente convenio. 

2. Dar cumplimiento a los plazos y condiciones indicadas en este instrumento, y a lo 
establecido en la normativa vigente, en especial a lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social; en los Protocolos aplicables; 
orientaciones y cualquier otra instrucción impartida por el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, en el marco de sus atribuciones legales. 

3. Utilizar las Plataformas Informáticas administradas por el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, para los fines del presente convenio, y asegurar el acceso de los(las) 
funcionarios(a) municipales a dichas plataformas, conforme a los perfiles establecidos por 
el Ministerio para dichos efectos, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula 
decimoprimera def presente convenio. 

4. Destinar los recursos transferidos exclusivamente al financiamiento de la ejecución y 
gestión de las acciones comprometidas en el presente convenio, según lo establecido en 
la cláusula segunda. 

5. En caso de tratarse de ejecutores que participen de la iniciativa de "Mejoramiento de 
Atención Municipal (MAM)" y que con motivo de ello, reciban recursos adiciona/es en el 
marco de lo dispuesto por la Resolución Exenta Nº553, de 2025 ya individualizada, la 
Municipalidad deberá elaborar un Plan Local de Mejora, a través del cual se definirán y 
organizarán las acciones concretas a ffevar a cabo en el corto, mediano y largo plazo, para 
eliminar o reducir las brechas entre la situación actual y los estándares definidos e 
informados por la Subsecretaria. Como consecuencia de ello, el ejecutor deberá emitir y 
mantener actualizado un "Certificado de Cuenta y Control de Saldos", que permita conocer 
el detalle de los gastos generados con motivo de su participación en el MAM y tener una 
estimación de ellos en relación con el monto total transferido. Este instrumento deberá 
identificar, a lo menos, los montos asignados, ejecutados y saldos disponibles, 
distinguiendo los recursos destinados a la aplicación del Instrumento de Caracterización 
del RSH y aquellos destinados a la iniciativa MAM. 

El "Certificado de Cuenta y Control de Saldan deberá presentarse como anexo en la 
distribución de presupuesto y en toda redistribución que se efectúe durante la ejecución, 
conforme a los formatos disponibles en el Sistema de Gestión de Convenios - S/GEC. 

6. Remitir copia a la SEREMI del Decreto Alcaldicio que apruebe el presente convenio a 
través de SIGEC o la plataforma institucional que lo reemplace. 



7. Disponer del equipo humano necesario para la correcta ejecución de las acciones 
detalladas en el presente convenio, de conformidad a los perfiles de operación definidos 
en el Protocolo de Ingreso y Actualización aprobado por Resolución Exenta Nº04, de 2026, 
de la Subsecretaría de Servicios Sociales o la que la reemplace, y que se encuentra 
publicado en la página web www.reqistrosocial.cl. debiendo disponer para estos efectos, 
de un equipo de personas que tengan las competencias e idoneidad necesaria para el 
desempeno de las respectivas funciones asignadas. 

8. Garantizar que las personas que conforman los equipos municipales y que tienen acceso 
a la información contenida en el Registro Social de Hogares, den cumplimiento a los 
deberes de reserva y confidencialidad en los términos dispuestos por la Ley N"19.628, 
sobre Protección de la Vida Privada, en relación con el articulo 19 Nº4 de la Constitución 
Polftica de la República; por el articulo 10 de la Ley Nº20.530, que Crea el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica; en el articulo 8º del 
Decreto Supremo Nº22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social; en la Resolución 
Exenta Nº304, de 2020, del Consejo para la Transparencia y, en la demás normativa 
aplicable, lo cual deberá garantizarse a través de la suscripción de los respectivos 
acuerdos de confidencialidad. 

9. Mantener actualizados los acuerdos de confidencialidad asociados al convenio de 
resguardo y uso del Registro Social de Hogares e informar al Ministerio de Desaffollo 
Social y Familia cualquier modificación de los(las) funcionarlos(as) autorizados(as) para 
ingresar al Registro Social de Hogares y su herramienta "Analista Digital de Información 
Social"- ADIS-, de conformidad a los términos del Convenio y a las instrucciones que 
entregue fa División de Focalización de la Subsecretaría de Servicios Sociales, para los 
accesos a información contenida en el ADIS. 

10. Participar de las instancias de capacitación de acuerdo a los lineamientos formulados por 
el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Subsecretaria de Servicios 
Sociales o las Secretarlas Regionales Ministeriales respectivas, destinadas a los(las) 
funcionarios(a) que formen parte del Equipo Comunal encargado de la implementación del 
Registro Social de Hogares a fin de optimizar las acciones de ingreso, verificación, 
actualización, rectificación y/o complemento del Registro y la gestión del mismo, as/ como 
en materias de atención a la ciudadanf a y relacionadas con la herramienta Analista de 
Información Social (ADIS), convocadas u organizadas por la SEREMI. Para ello, deberá 
asegurar la inscripción, realización y aprobación por parte del equipo ejecutor de los cursos 
de capacitación y reforzamiento provisto en el Centro de Aprendizaje del RSH de la División 
de Focalización de la Subsecretarfa de Servicios Sociales, disponibles para los diferentes 
perfiles de acceso a la plataforma RSH. 

11. En el caso que la Municipalidad partícipe en el modelo de "Mejoramiento de Atención 
Municipar, deberá adoptar las medidas tendientes a que los equipos comunales participen 
de las instancias de asistencia técnica y capacitación que llevará a cargo el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia. 

12. Gestionar de manera oportuna de los viáticos, pasajes u otros gastos asociados al traslado 
y permanencia de sus funcionarios/as para efectos de asegurar la participación del equipo 
comunal en las instancias de capacitación presenciales convocadas u organizadas por el 
Ministerio, cuando ello corresponda. 

13. Disponer de un número de funcionarios(as) suficiente para la tramitación, gestión y 
atención de solicitudes ciudadanas ingresadas por los canales digital y presencial, 
debiendo dar igual prioridad a ambos tipos de solicitudes. 

14. Adoptar fas medidas tendientes a resguardar que, las personas dependientes del Ejecutor 
que tengan cualquier tarea de intermediación con la información que provea el solicitante, 
se encuentren incorporadas en el Registro Nacional de Encuestadores a que se refiera el 
artículo 6º de la Ley N 20.379, y que cuenten con la certificación vigente, debiendo respetar 
para estos efectos, el deber de confidencialidad a que se refiere el articulo 8° del 
Reglamento. 

15. Resguardar la correcta aplicación del Formulario de Ingreso al Registro Social de Hogares 
y del Anexo de Personas en Situación de Calle, cuando corresponda, debiendo dar estricto 
cumplimiento a los protocolos técnicos aprobados para estos efectos por la Subsecretaria 
de Servicios Sociales. 
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16. Participar en instancias de capacitación y coordinación, relativas a la gestión, 
administración, control y supervisión del ingreso, actualización, verificación, rectificación 
y/o complemento de información del Registro Social de Hogares. 

17. Facilitar a los Supervisores Ministeriales, en el marco de los procesos de control y 
supervisión, el acceso al lugar en el que se almacenen los Formularios y Solicitudes del 
Registro Social de Hogares, con sus respectivos antecedentes y documentos asociados 
disponibles en formato papel o digital, velando por el adecuado resguardo e integridad de 
la información, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº19.62B, sobre protección de la vida 
privada y demtJs normas aplicables. 

18. Dar estricto cumplimiento a los protocolos y orientaciones técnicas impartidas por la 
Subsecretaria de Servicios Sociales, que fijan las orientaciones y estándares técnicos 
vinculados a la gestión y desarrollo de las acciones de ingreso, actualización, rectificación 
y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares, realizadas 
tanto de manera presencial como por canales remotos. 

19. Coordinar y efectuar las visitas domiciliarias que se requieran producto de solicitudes 
generadas por otras instituciones colaboradoras, en calidad de ejecutores, asf como otras 
requeridas por el Ministerio, dentro de los plazos y con las formalidades establecidas en 
los protocolos vigentes. 

20. Tramitar, cuando corresponda, las solicitudes de actualización por supervisión que 
ingresen por el canal especial que se dispondrá en la Plataforma del RSH Municipal para 
dichos efectos, conforme a las instrucciones que le imparta el Ministerio. 

21. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes e informes que le fueren 
requeridos con el objeto de implementar las evaluaciones sobre el proceso, y entregar de 
manera oportuna y en forma los Informes Técnicos y de Inversión, dentro de los plazos y 
en cumplimiento de los procedimientos establecidos en las cláusulas séptima y octava del 
presente convenio. 

22. Rendir cuenta de los fondos transferidos, utilizando el Sistema de Rendición de Cuentas 
de la Contralorfa General de la República, haciendo uso de las funcionalidades que otorga 
el perfil ejecutor, cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución Nº30, de 2015, de la 
Contra/orla General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de 
cuentas o norma que la reemplace. La rendición de cuentas que deba realizarse con motivo 
de la ejecución del programa será gestionada a través del Sistema de Rendición 
Electrónica de Cuentas de la Contra/orla General de la República (SISREC). 

23. Reintegrar los saldos no ejecutados, no rendidos y/u observados, en caso de existir de 
acuerdo con los plazos establecidos en la cláusula novena del presente acuerdo. 

24. Entregar apoyo a los Encuestadores del RSH y a los Supervisores Ministeriales para 
efectos del despliegue territorial, a fin de facilitar la llegada de sus funcionarios(as) a 
sectores o domicilios de dificil acceso o ubicación, asegurando la continuidad operativa del 
Sistema. Lo anterior, sujeto a disponibilidad de recursos por parte del equipo municipal. 

25. lnfonnar a la SEREMI respecto a las medidas adoptadas en el marco de fas 
recomendaciones recibidas, con ocasión de los hallazgos de supervisión realizados por/os 
Supervisores Ministeriales. 

26. Dar cumplimiento a los compromisos asumidos formalmente con el Ministerio, como parte 
de las iniciativas que implemente para la mejora en la atención a la ciudadanla, velando 
por la participación del equipo comunal en las instancias establecidas para orientar y 
apoyar la ejecución de dichas acciones, incluyendo, si correspondiere, la valorización de 
éstas en su plan de cuenta anual 2026. 

27. Informar a la División de Focalización de la Subsecretaria de Servicios Sociales, a través 
de oficio suscrito por el alcalde(sa) la decisión de no continuar participando de tos 
programas asociados al mejoramiento de la atención municipal conforme a la normativa 
asociada a ello, indicando los motivos fundantes de la decisión. En caso de formalizar el 
desistimiento indicado anteriormente, la Municipalidad deberá restituir, en un plazo máximo 
de treinta (30) dlas corridos, los aportes monetarios transferidos en el marco de dichos 
programas que se encuentren total o parcialmente no ejecutados y/o pendientes de 
rendición, o que hayan sido observados a la fecha del desistimiento. 



28. Apoyar la implementación de acciones y propuestas del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia que tengan por objeto informar, promover la auto-atención y la gestión de otros 
requerimientos ciudadanos asociados al Registro Social de Hogares, participando, 
además, en las instancias de colaboración y coordinación con otros actores locales que se 
constituyan en el territorio comunal para efectos de promover la información sobre el 
sistema y la corresponsabilidad en su gestión, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
Exenta Nº 553, de 2025 antes citada y demás normativa aplicable. 

29. Adoptar, cuando corresponda, las medidas necesarias para el adecuado traspaso, 
resguardo, confidencialidad y custodia de la información recopilada, de manera presencial 
y remota, a través de las acciones contempladas en el presente Convenio de conformidad 
a lo dispuesto en el articulo 21 del Decreto Supremo Nº22, de 2015, del Ministerio de 
Desarrollo Social, ya singularizado, y a las orientaciones, instrucciones y procesos técnicos 
que dicte la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

30. Adoptar; si corresponde, las medidas necesarias para la mantención y el óptimo uso de los 
ordenadores de fila, módulos de auto atención destinados a la emisión de la Cartola del 
Hogar, dispositivos electrónicos para atención de público y otros tramites realizables en 
terreno transferidas por este Ministerio y en la medida que corresponda de acuerdo con la 
normativa vigente, que tengan por objeto contribuir en la gestión de las acciones del 
Registro Social de Hogares de cargo de la Municipalidad. Asimismo, en caso de deterioro, 
pérdida, robo, siniestro o falla grave que afecte el funcionamiento de los bienes, equipos o 
tecnologías señaladas, el Ejecutor deberá informar oportunamente al Ministerio, a través 
de la SEREMI, indicando a lo menos: identificación del bien (según inventario), techa del 
hecho, y plan de acción. 

31. Coordinar y gestionar con la SEREMI, y las entidades públicas u organizaciones de la 
sociedad civil ejecutoras de programas dirigidos a personas en situación de calle del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, las capacitaciones y acciones destinadas a la 
aplicación y actualización del instrumento de caracterización socioeconómica, denominado 
Registro Social de Hogares y su Anexo para Personas en Situación de Calle del Registro 
Social de Hogares, cuando corresponda. 

32. Participar, en el marco del Anexo de Personas en Situación de Calle del Registro, de fa 
Mesa Técnica de Calle o Provincial de Calle, que se constituirá previa convocatoria y 
coordinación de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia. 

33. Realizar, de ser necesario, para las personas en situación de calle, operativos y/o 
dispositivos de atención en puntos de calle de la comuna respectiva, previa coordinación 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, con el objetivo de apoyar la incorporación y/o 
actualización de datos de personas en dicha situación. 

34. Recepcionar, revisar y digitar en la plataforma del RSH la información levantada por 
ejecutores no municipales en el Anexo de Personas en Situación de Calle, que suscribieron 
convenio para este efecto con el Ministerio, conforme a las instrucciones entregadas por 
este último, y tramitar solicitudes de Ingreso al Registro generadas a raíz de la aplicación 
de dicho instrumento, de acuerdo con lo dispuesto en los protocolos vigentes. 

35. Utilizar la plataforma del Registro Social de Hogares y/u otros sistemas tecnológicos 
dispuestos por el Ministerio, para emitir o verificar el documento que acredite la calidad de 
persona cuidadora de los usuarios y las usuarias que se atienden presencialmente en la 
Municipalidad. 

36. Adoptar e informar las medidas que permitan otorgar acceso a atención preferente en la 
Municipalidad, para aquellas personas que tengan la calidad de "persona cuidadora", y que 
haya sido verificada previamente, conforme a la información contenida en el Registro 
Social de Hogares. 

37. Entregar la credencial de personas cuidadoras emitida por el Ministerio a aquellas 
personas que la hayan solicitado expresamente a través de la plataforma ciudadana, previa 
certificación de dicha calidad en el Registro Social de Hogares, debiendo, adem~s, 
entregar orientación sobre los beneficios a los cuales pueden acceder. Para estos efectos, 
el Ministerio pondrá a disposición del equipo RSH herramientas como Gestión Social Local 
y la Red de Protección Social, con el fin de proporcionar un acompañamiento completo y 
accesible a fas personas cuidadoras. 
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38. Adoptar las medidas que permitan mantener actualizada en los términos solicitados por el 
Ministerio, la información referida al Registro, dirigida a la ciudadanla, que sea difundida 
por cualquier medio, en especial, la contenida en la página web de la Municipalidad. 

39. Entregar al Ministerio la información relativa a elementos territoriales como capas de 
enlomo y otros po/fgonos de interés que éste Je solicite en forma fundada, con la finalidad 
de optimizar la asistencia técnica y disponer de datos locales actualizados que alimenten 
fas herramientas propias del Registro, debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en fa ley 
N°19.628 y demás normativa aplicable a la materia. 

40. Realizar los procesos de digitalización y eliminación de documentos que instruya el 
Ministerio, con cargo a los recursos disponibles y utilizando los bienes que este ponga a 
su disposición para dichos efectos, conforme a fo establecido en la resolución exenta de 
la Subsecretaria de Servicios Sociales que regule la materia según lo indicado en el inciso 
tercero de la glosa 06 del presupuesto asociado a la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01 
·subsecretaria de Servicios Sociales", Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341. 

41. Presentar, en el plazo de treinta (30) dfas corridos de transferidos los recursos, una 
distribución presupuestaria, acorde al Plan de Cuentas 2026 disponible en SIGEC. 

42. Elaborar un inventario de los bienes muebles adquiridos con los recursos transferidos, los 
cuales deberán destinarse únicamente al desarrollo de las acciones necesarias para llevar 
a cabo fas obligaciones del presente convenio. Dicho inventario deberá incorporarse como 
anexo en el informe técnico de avance y en el informe técnico de cierre, debidamente 
actuaNzado a la fecha de cada entrega, incluyendo en este último el destino final de los 
bienes. 

43. Al término de la ejecución del presente convenio, los bienes muebles adquiridos con cargo 
a los recursos transferidos deberán destinarse a la continuidad de las acciones asociadas 
al Registro Social de Hogares y/o a las obligaciones derivadas de este instrumento. En 
caso de no resultar necesarios para dichos fines, la Municipalidad deberá infonnar a la 
SEREMI y proponer un plan de acción, poniendo los bienes a su disposición, para su 
reasignación o baja, dejando constancia de ello mediante acta suscrita por la contraparte 
técnica de la Municipalidad. En ningún caso podrán enajenarse, donarse o destinarse a 
fines distintos sin autorización expresa del Ministerio. 

44. Publicar el convenio y presupuesto asociado a éste en el sitio electrónico institucional a 
través del cual se da cumplimiento a las obligaciones de transparencia activa, en un plazo 
no mayor de quince dfas conidos una vez firmado el acuerdo. Lo anterior, por aplicación 
de lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley N"21. 796 de Presupuestos del Sector Público 
correspondiente al afio 2026. 

45. Completar el Anexo N°1 del presente convenio referido a la contratación de personal 
necesario para su implementación y a su calidad jurfdica 1. 

46. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 

47. Cualquier otra función destinada a velar por la correcta ejecución del presente convenio. 

Todo lo anterior; es sin pe/juicio de fas obligaciones establecidas en los protocolos, anexos, 
manuales y orientaciones aprobadas por la Subsecretaria de Servicios Sociales, y sus 
modificaciones, en caso de corresponder, y que se encuentran disponibles en la página web 
www.registrosocial.cl, las cuales se entienden formar parte integrante al presente convenio. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones antes enumeradas podrá dar motivo al término 
anticipado del presente convenio. 

11. DE LA SEREMI: 

1. Transferir a la Municipalidad los recursos indicados en la cláusula cuarta del presente 
convenio. 

2. Controlar el cumplimiento del presente convenio, de conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente, en los protocolos, manuales, orientaciones técnicas y cualquier otra 
instrucción impartida por la Subsecretarfa de SeNicios Sociales o la Secretarfa Regional 
Ministerial al ejecutor. 

1 Obligación contemplada en el inciso quinto del articulo 26 de la Ley w21. 796 de Prosupugstos cm/ sector Público 
correspondiente al afio 2026. 



3. Exigir las rendiciones de cuentas, en conformidad a Jo señalado en la Resolución N°30, de 
2015, de la Contralor/a General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre 
Rendición de cuentas o norma que la reemplace, y según el plan de cuentas y la 
distribución presupuestaria aprobada en SIGEC por la SEREMI. 

4. Autorizar y/o rechazar las solicitudes de redistribución presupuestaria presentadas por el 
ejecutor en SIGEC. 

5. Revisar los Informe Técnicos y Financieros que se presenten en el marco del acuerdo, 
verificando la correcta inversión de los fondos concedidos, y el cumplimiento de los 
objetivos y plazos comprometidos. 

6. Entregar asesoría técnica a la Municipalidad en la gestión, administración, control y 
supervisión de las acciones de ingreso, verificación, actualización, rectificación y/o 
complemento de información del Registro Social de Hogares, as! como en lo referido a las 
acciones que haya comprometido formalmente la Municipalidad para el mejoramiento de 
la atención a la ciudadanfa, presencial y/o por medios remotos. 

7. Apoyar la atención a la ciudadanía en relación con consultas vinculadas con el Registro 
Social de Hogares, resguardando el cumplimiento de las orientaciones entregadas por el 
Ministerio en Jo referido a la vinculación de los ciudadanos con el sistema. 

8. Organizar y coordinar instancias de capacitación, monitoreo y evaluación, las que podrán 
realizarse de manera presencial o remota, sin perjuicio de aquellas instancias coordinadas 
por la División de Focalización del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

9. Supervisar de manera pen'ódica los procesos comunales asociados a las acciones de 
ingreso, verificación, actualización, rectificación y/o complemento de la información 
contenida en el Registro Social de Hogares, as/ como de aquellas referidas al cumplimiento 
de los compromisos que haya asumido formalmente para mejorar la atención a la 
ciudadanla. 

10. Colaborar, según las instrucciones impartidas por el Nivel Central del Ministerio, en el 
control de los contenidos asociados al RSH que mantenga publicados la Municipalidad a 
través de los medios dispuestos para ello, verificando que éstos se ajusten a la lfnea de 
contenidos de información ciudadana entregada por la Subsecretaria de Servicios Sociales 
a través de la División de Focalización. 

11. Colaborar con el Nivel Central del Ministerio, en el envio y recepción confonne y periódico 
a la Municipalidad, de las credenciales que certifican la calidad de persona cuidadora de 
aquellos usuarios de la comuna respectiva, que lo hayan solicitado, en el contexto del 
complemento por cuidados, resguardando la privacidad de los datos contenidos en ellas. 

12. Orientar al Ejecutor, para el uso de las platafonnas tecnológicas, protocolos e instructivos, 
dispuestos para apoyar las acciones del mismo. 

13. Colaborar, según las instrucciones impartidas por el Nivel Central, en la Asesoría Técnica 
que brinda la Subsecratarla de Servicios Sociales al Ejecutor en el uso y análisis de la 
información del Registro Social de Hogares y la Calificación Socioeconómica, acorde a lo 
dispuesto en el articulo 7, del Decreto Supremo Nº22 de 2015, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, en el marco de la Plataforma ADIS u otros aplicativos dispuestos para 
ello. 

14. Dar cumplimiento a las acciones y actividades que se realicen en el marco del Plan de 
Vinculación regulado en la Resolución Exenta Nº553, de 2025 de la Subsecretaria de 
Servicios Sociales. 

15. Cualquier otra función destinada a velar por la correcta ejecución del presente convenio. 

CUARTA: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejecución del presente convenio, la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y 
Familia de la Región Metropolitana, transferirá a la Municipalidad de Providencia la cantidad de 
$5.510.000 (cinco millones quinientos diez mil pesos), recursos contemplados en la Partida 21, 
Cap/tu/o 01, Programa 01, Subtítulo 24, ltem 03, Asignación 341 usistema de Apoyo a la Selección 
de Beneficios Sociales", del Presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
Subsecretaria de Servicios Sociales, correspondiente al año 2026. 
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Dichos recursos se destinarán a los conceptos de gastos en Personal, Operación e Inversión, de 
acuerdo con los ltems contemplados en la propuesta económica presentada por la Municipalidad 
y aprobada por la SEREMI, según el plan de cuentas disponible en SIGEC y que fonna parte 
integrante del presente convenio. 

Se deja expresa constancia que los recursos transferidos no serán incorporados en el 
presupuesto de la Municipalidad, sino que el manejo financiero se realizará en una cuenta 
especial definida por ésta, y que el personal que la institución contrate para prestar funciones en 
la ejecución del Programa no tendrá relación laboral alguna ni dependencia con el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, sino exclusivamente con la institución ejecutora. 

El monto a transferir ha sido detenninado conforme a los criterios establecidos para dichos efectos 
en la Resolución Exenta Nº03, de 2026, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que aprueba 
los criterios de distribución de recursos 2026 para la suscripción de convenios, en el marco del 
Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales, contemplado en la Partida 21, Capitulo 
01, Programa 01, Subtítulo 24, /tem 03, Asignación 341 del presupuesto de la Subsecretaria de 
Servicios Sociales vigente para el afio 2026. 

Dichos recursos se transferirán en una cuota, dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes de 
que la SEREMI cuente con disponibilidad presupuestaria, y siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

1. Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente 
convenio. 

2. Que el ejecutor se encuentre al dfa en la presentación de la rendición de cuentas de 
cualquier otro convenio suscrito con la Secretarla Regional Ministerial. Lo anterior, deberá 
constar en un certificado que emitirá la SEREMI dando cuenta de lo señalado. 

3. Que el ejecutor haya entregado el lnfonne de Planificación ajustado a la exigencia 
establecida en la cláusula octava del presente convenio, y que se encuentre aprobado por 
la contraparte de la SEREMI. 

De manera excepcional, ·durante la ejecución del presente convenio, la Municipalidad podrá 
solicitar un aumento extraordinario de los recursos de acuerdo a lo que establece el numeral 11) 
letra a) del artículo 1 "de la Resolución Exenta N"03, de 2026, de la Subsecretaria de SeNicios 
Sociales, que establece criterios de distribución de recursos para la suscripción de convenios, en 
el marco del "Sistema de apoyo a la selección de beneficios sociales", contemplados en la Partida 
21, Capftulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341, siempre que se cumplan 
copulativamente los siguientes requisitos: a) La Municipalidad deberá solicitarlo a través de oficio 
a la SEREMI correspondiente; b) que se certifique la disponibilidad presupuestaria por parte de 
la División de Focalización de la Subsecretaria de Ser.licios Sociales; y c) que se haya transferido 
previamente el monto total del convenio, y que se encuentre al día en las rendiciones de cuenta 
en el marco de lo dispuesto por la Resolución Nº30, de 2015, de la Contralor/a General de la 
República. Además, se deben cumplir las condiciones seflaladas en la resolución indicada para 
la asignación de recursos extraordinarios a ejecutores. 

Con motivo de lo anterior, y habiéndose evaluado positivamente la solicitud de recursos 
adicionales, la División de Focalizaclón deberá informar a la Secretarla Regional Mlnistertal 
correspondiente, el monto que se le asignará a la comuna con el fin de gestionar las 
correspondientes modificaciones de convenios y aprobaciones administrativas. 

Los recursos transferidos deberán depositarse en la cuenta corriente que la Municipalidad 
ejecutora informe para estos efectos y deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento 
y gestión del presente Convenio. 

QUINTA: DE LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 

La Municipalidad dentro de los primeros treinta (30) días corridos de transferidos los recursos, 
deberá presentar su propuesta de distribución presupuestaria acorde al Plan de Cuentas 
disponible en SIGEC. • 

La SEREMI respectiva revisará la referida propuesta dando su aprobación o rechazo a la misma, 
debiendo en ese último caso ser corregida. Una vez aprobada ta propuesta, se entenderá parle 
integrante del presente convenio. 



Sin perjuicio de Jo anterior, el ejecutor por motivos fundados y previo a la ejecución de los gastos, 
podrá presentar una solicitud por escrito a la SEREMJ, a fin de que autorice una redistribución de 
gastos entre los ítems y subftems, dentro de las llneas establecidas previamente en el Plan de 
Cuentas. Se deja constancia que dicha solicitud, podrá presentarse hasta los treinta (30) dfas 
corridos previos al término de ejecución del presente convenio. 

La Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Família podrá o no autorizar la 
redistribución presupuestaria, comunicando formalmente su decisión a la Municipalidad vfa oficio 
en el plazo de diez (10) dlas hábiles de recepcionado el requerimiento, lo que deberá ser 
incorporado a SIGEC. 

Solo una vez que se encuentre autorizada la redistribución, la Municipalidad podrá ejecutar los 
gastos asociados a ella. 

SEXTA: DE LA VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

l. DE LA VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el último 
acto administrativo que lo aprueba, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o rechazo 
definitivo de los Informes Técnicos y Financieros Finales por parte de la SEREMI. 

11. DE LA EJECUCIÓN 

Por razones de continuidad y buen servicio, consistentes en la necesidad de mantener el 
funcionamiento ininterrumpido del Registro Social de Hogares respecto a la atención de los 
usuarios en las labores de ingreso, actualización, verificación, rectificación y/o complemento que 
desarrolla el ejecutor, el plazo de ejecución de las acciones comprometidas en el marco de este 
convenio comenzará desde la fecha de suscripción del presente instrumento y se extenderá hasta 
el 31 de diciembre de 2026. 

Debido a lo anterior; la l. Municipalidad se encuentra autorizada para imputar gastos a partir de 
la fecha de suscripción del presente instrumento, sin perjuicio de lo cual, la transferencia de los 
recursos solo procederá una vez totalmente tramitado el último acto administrativo que aprueba 
el presente convenio, y siempre que se cumplan las condiciones se/Jaladas en la cláusula cuarta 
Lo anterior; por aplicación de lo dispuesto en el artfculo 13 de la Resolución Nº30, de 2015, de la 
Contralor/a General de la República. 

El plazo de eíecución referido en el párrafo precedente podrá extenderse en base a motivos 
calificados por un periodo que no exceda de tres (3) meses del ejercicio presupuestario siguiente, 
para el solo efecto de ejecutar los recursos ya transferidos, previa solicitud formal de la 
Municipalidad la que podrá presentarse hasta el 30 de noviembre de 2026. Para formalizar lo 
anterior, el SEREMI deberá dictar el acto administrativo correspondiente en el que conste la 
autorización. 

SÉPTIMA: DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS, INFORMES FINANCIEROS Y SU REVISIÓN 

El Ejecutor realizará la rendición de cuentas a través del SISREC de la Contraloría General de la 
República. 

La SEREMI será responsable, de conformidad con las normas establecidas en la Resolución 
Nº30, de 2015, de la Contralor/a General de la República, sobre el procedimiento de rendiciones 
de cuentas, particularmente de lo siguiente: 

1. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada 
dentro de los quince (15) primeros dlas hábiles del mes siguiente al que se rinde. 

2. Proceder a su revisión en un plazo de quince (15) dlas hábiles desde la recepción de los 
informes para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos y el 
cumplimiento de los objetivos pactados. 

Además, y en cumplimiento a lo establecido en la Resolución N"30, de 2015, el Ejecutor, deberá 
entregar a la SEREMI los siguientes documentos: 

1. Los comprobantes de ingresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación 
de esta cuando proceda, que justifique los ingresos percibidos con los recursos que por el 
convenio se transfieren. 
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2. Los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación de 
esta cuando proceda, que acredite todos los pagos realizados con los recursos que por el 
convenio se transfieren. 

Lo anterior, es sin perjuicio de toda otra documentación que el ejecutor estime necesaria 
incluir para justificar los ingresos o gastos de los fondos respectivos. 

En cuanto a la rendición de gastos, se acepta la copia digital legible de las boletas o facturas 
electrónicas a ffsicas eventualmente, las que deben corresponder a gastos pertinentes, 
dependiendo de la naturaleza de las actividades realizadas en el marco del presente convenio. 

Asimismo, el Ejecutor deberá presentar los siguientes infonnes financieros: 

l. INFORMES FINANCIEROS MENSUALES 

El Ejecutor deberá presentar a la SEREMI infonnes Financieros Mensuales que den cuenta de la 
ejecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la inversión realizada, fechas en que 
se realizó y el uso en el que se aplicó, de acuerdo con el Plan de Cuentas y a la (o las) 
redistribuciones económicas realizadas, todos los que deben ser incorporados al SISREC. 

Estos infonnes deberán entregarse a través del SISREC dentro de los quince (15) primeros días 
hábiles del mes siguiente a aquel que se está infonnando, y deberán ser revisados por la 
SEREMI. 

En caso de no existir gastos se debe informal ''sin movimientos ". En cuanto a la rendición 
de gastos, sólo se aceptarán boletas o facturas en original, las que deben corresponder a 
gastos pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las actividades realizadas en el marco del 
presente convenio. 

Los documentos señalados, deberán ser acampanados sin enmiendas a adulteraciones; 
asimismo, no se aceptarán gastos que no cuenten con su debido respaldo. 

JI. INFORME FINANCIERO DE FINAL O DE CIERRE 

El Ejecutor deberá entregar, a través de SISREC, un informe Financiero de Cierre que dé cuenta 
de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada, y el saldo 
no ejecutado, si lo hubiere. 

Este infonne deberá presentarse a través de SISREC u otro que lo reemplace y sea definido por 
parte del Ministerio, dentro de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes a la aprobación de la última 
rendición mensual del convenio. 

111. REVISIÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS 

La SEREMI revisara los infonnes financieros dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde su recepción en el SISREC y podrá aprobarlos u observarlos. 

En caso de tener observaciones al informe o de los comprobantes que lo respaldan o requerir 
aclaraciones por parte del ejecutor respecto al mismo, estas deberán ser notificadas al Ejecutor 
a través del SISREC. 

El ejecutor tendrá un plazo de cinco (5) dfas hábiles, para hacer las correcciones u aclaraciones 
pertinentes y enviarlos a través de SISREC, las que la SEREMI deberá revisar dentro de los cinco 
(5) dfas hábiles siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o rechazarlos de forma 
definitiva, lo que deberá ser notificado al ejecutor a través del SISREC. 

La no presentación de los infonnes Financieros Mensuales, la no realización de las correcciones 
o aclaraciones notificadas dentro del plazo estipulado, o el rechazo definitivo del informe 
Financiero, se considerara un incumplimiento grave del convenio, que habilitara a la SEREMI a 
ponerle ténnino y exigir al ejecutor la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o no 
ejecutados, según corresponda. 

OCTAVA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE SU REVISIÓN 

El Ejecutor deberá entregar a la SEREMI los siguientes infonnes: 

La Municipalidad deberá confeccionar los informes técnicos conforme a los formatos disponibles 
en el Sistema de Gestión de Convenios - SIGEC, o la plataforma que lo reemplace. 



l. INFORME DE PLANIFICACIÓN 

La Municipalidad deberá entregar por SIGEC o plataforma que la reemplace, a la Secratarla 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente, dentro del plazo de diez (10) 
dlas hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, un Informe de 
Planificación. 

El formato que debe utilizar el ejecutor para presentar este informe se encontrará disponible en 
SIGEC, o en la plataforma que la raemplace. 

Este informe deberá dar cuenta, a lo menos, de la realización de la primera reunión de 
coordinación entre la Municipalidad y la SEREMI en el marco de la ejecución 2026; del número e 
identificación de los dependientes de la Municipalidad acreditados para el alfo 2026 y aquellos 
cuya acreditación se encuentre pendiente a la fecha del informe; contener una planificación 
estimada de gastos, con la descripción de las actividades que se desarrollarán en cada una de 
las etapas durante el alfo 2026, de acuerdo a los requerimientos exigidos para la implementación 
del presente convenio. 

11. INFORME TÉCNICO DE AVANCE 

La l. Municipalidad deberá entregar por SIGEC, o plataforma que la reemplace, a la Secretarla 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente, un informe de avance, dentro 
de los primeros diez (10) días hábiles del mes de julio, correspondiente a la gestión de solicitudes 
ingresadas y tramitadas, desde el inicio de la ejecución del convenio hasta el 30 de junio del alfo 
en curso, el que deberá dar cuenta de todas las acciones realizadas en la comuna en el periodo 
informado, especificando si éstas fueron ejecutadas dentro del plazo y en la forma establecida en 
los Protocolos Técnicos vigentes aprobados por la Subsecretaria de Servicios Sociales. El 
formato que debe utilizar el ejecutor para presentar este informe se encontrará disponible en 
SIGEC, o en la plataforma que la reemplace. 

111. INFORME TÉCNICO FINAL 

El ejecutor deberá entregar por medio de SIGEC un informe técnico final dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contados desde la fecha en que sea presentada la última rendición de 
cuentas de los recursos transferidos y deberá dar cuenta de todas las acciones realizadas en 
cumplimiento del presente convenio. El formato que debe utilizar el ejecutor para presentar este 
informe se encontrará disponible en S/GEC, o en la plataforma que la reemplace. 

IV. DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS 

La SEREMI revisará los Informes Técnicos dentro del plazo de quince (15) dfas hábiles contados 
desde su recepción en SIGEC y podrá aprobarfos u observarlos en la misma plataforma sef1alada 
o en aquella que la reemplace. 

En caso de presentar observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad 
respecto de los informes presentados, éstas deberán notificarse por SIGEC o plataforma que la 
reemplace dentro de los dos (2) dfas hábiles siguientes al término de la revisión. 

La Municipalidad tendrá un plazo de diez (10) dfas hábiles, contados desde la notificación de las 
observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y presentarlas por medio 
de SIGEC o plataforma que la reemplace a la SEREMI, la que deberá revisarlas dentro de los 
cinco (5) dlas hábiles siguientes a la fecha de su racepción, debiendo aprobarlas o rechazarlas 
definitivamente en SIGEC o plataforma que la reemplace, según corresponda. 

Ambos tipos de Informes (técnicos y financieros) deberán ser coincidentes en cuanto a 
actividades e inversión realizada. 

Será responsabilidad de la Municipalidad incorporar dichos datos en las plataformas respectivas, 
debiendo actuar con la máxima diligencia en la digitación de la información requerida. 

NOVENA: DEL REEMBOLSO DE EXCEDENTES 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 26 de la . Ley de Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al afio 2026, al término del presente convenio y en caso de que no se utilicen la 
totalidad de los recursos transferidos, la Municipalidad deberá efectuar el reintegro de los fondos 
no utilizados, no rendidos y/u observados en caso de existir, asf como también aquellos que 
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hayan sido destinados a una finalidad distinta para la que fueron asignados, dentro del mes 
siguiente a la notificación de cierre en el sistema SISREC del respectivo convenio. 

Lo anterior es sin perjuicio de las normas legales que rijan al momento de la restitución. 

DÉCIMA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS 

Cada una de las partes deberá designar una contraparte técnica, las que deberán realizar la 
coordinación que se requiere para la implementación del presente convenio, velando por su 
correcta ejecución y cumplimiento de las acciones y obligaciones comprometidas, para lo que 
deberán mantener durante toda su vigencia una fluida comunicación que permita dar pronta 
respuesta a toda contingencia que se produzca durante la ejecución del acuerdo. 

La contraparte técnica en la ejecución del presente convenio la ejercerá la SEREMI a través del 
Encargado (a) Regional del Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o reemplace, 
obseNando en el desempe/10 de su cargo las orientaciones y disposiciones técnicas emanadas 
por la Subsecretaria de SeNicios Sociales. 

La contraparte técnica de la Municipalidad corresponderá al Encargado (a) Comunal del Registro 
Social de Hogares, o quien Jo (a) subrogue o reemplace, y tendrá la responsabilidad del desarrollo 
adecuado del convenio, de la gestión y resolución de cada una de las acciones seflaladas en la 
cláusula segunda del presente convenio, en conformidad a los protocolos técnicos aprobados por 
la Subsecretaria de Servicios Sociales y el resguardo de la información. 

Si durante la ejecución del presente convenio cambia la persona que se desempefla como 
con/raparle técnica de la Municipalidad, deberá comunicarlo a la SEREMI en un plazo de cinco 
(5) df as Mbiles contados desde que se produzca el cambio, a través de un oficio dirigido al 
Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo. Asimismo, si cambia 
la contraparte técnica de la SEREMI, se deberá informar formalmente a la Municipalidad, dentro 
del mismo plazo. 

Las contraparles técnicas de ambas partes deberán tener la calidad de funcionario de planta o 
contrata, o bien, por motivos fundados, podrá ser ejercida por una persona contratada a 
honorarios con la calidad de agente público, Jo que deberá ser autorizado por la División de 
Focalización de la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

DÉCIMO PRIMERA: DEL DEBER DE RESERVA, CONFIDENCIALIDAD, TRATAMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La SEREMI y la l. Municipalidad deberán guardar confidencialidad de todos /os antecedentes 
que obtengan con motivo del presente convenio, dando estricto cumplimiento a la normativa legal 
vigente, en particular las disposiciones de la Ley N° 19. 628, sobre Protección de la Vida Privada; 
en el articulo 1 Oº de la Ley Nº20. 530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y 
modífica cuerpos legales que indica; en el articulo 8º del Decreto Supremo N°22, de 2015, del 
Ministerio de Desarrollo Social; y de la Resolución Nº304, de 2020 del Consejo para la 
Transparencia, que aprueba el texto actualizado y refundido de las recomendaciones sobre 
protección de datos personales por parte de los órganos de la Administración del Estado, asf 
como a todos aquellos procedimientos e instrucciones destinados a la aplicación y tratamiento de 
la información contenida en el Registro Social de Hogares. 

A su tumo, en conformidad con lo dispuesto en el inciso final del attfculo 5 de la Ley N° 20.379, 
los funcionarios públicos o municipales deberán respetar la confidencialidad de la información a 
la que tengan acceso, estando prohibida su adulteración o difusión no autorizada por el Ministerio 
de Planificación (ahora Ministerio de Desarrollo Social y Familia), asf como la consignación de 
información falsa durante el proceso de encuesta. La infracción de esta disposición se estimará 
como una vulneración grave al principio de probidad administrativa y será sancionada en 
conformidad a la ley. 

Las partes deberán velar porque la información a la que se acceda solo sea conocida por 
quienes se encuentren autorizados para ello y que, por la naturaleza de sus funciones, deban 
acceder a la misma, guardando la debida reserva. 

El adecuado resguardo e integridad de la información, el ingreso y autenticación de usuarios, los 
privilegios de acceso y demás protocolos necesarios para el correcto tratamiento de la 
infonnación, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N°160, de 
2007, del Ministerio de Planificación y en concordancia con Jo dispuesto en el Decreto Supremo 
N°22, ya citado. 



Para acceder a las . plataformas informáticas, deberá utilizar las respectivas claves y 
funcionalidades vinculadas a éstas, que le han sido concedidas para su uso exclusivo, de 
conformidad a las orientaciones que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y a las 
obligaciones contenidas en los convenios suscritos con dicho Ministerio, los cuales regulan las 
condiciones de uso de los Sistemas Informáticos asociados al Registro Social de Hogares. 

El incumplimiento de estas obligaciones facultará a la SEREMI para dar término inmediato al 
convenio, reservándose el derecho de ejercer las acciones legales que correspondan con el fin 
de perseguir las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas del mal uso que 
se haya dado a la información transferida, de conformidad a lo establecido en la cláusula 
siguiente. 

DÉCIMO SEGUNDA: DEL TÉRMINO ANTICIPADO DE CONVENIO Y CAUSALES DE 
INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la Municipalidad incumpla en forma grave las obligaciones establecidas en el 
presente convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término anticipado al 
convenio y exigir al ejecutor la devolución total o parcial de los recursos transferidos. 

Se considerarán causales de incumplimiento grave por parte de la Municipalidad, las siguientes: 

1. Si la Municipalidad utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines diferentes a los 
estipulados en el convenio, debiendo restituir la totalidad de los recursos utilizados para 
fines diversos. 

2. Si la Municipalidad no se ajusta a los protocolos aprobados por la Subsecretaria de 
Servicios Sociales, y demás normativa aplicable. 

3. Si se comprueba que la documentación, información o antecedentes oficiales presentados 
por la Municipalidad, no se ajustan a la realidad o son adulterados. 

4. Si el financiamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la ejecución del 
convenio. 

5. Si la Municipalidad recibiera recursos por parte de otro organismo para financiar los 
mismos gastos. 

6. Si la Municipalidad no efectúa las actividades comprometidas en el convenio, o bien, las 
realiza en forma deficiente sin la debida jusüficación, segün calificación que efectuará la 
contraparte técnica de la SEREMI. 

7. Si la Municipalidad no emplea personal en la cantidad o con las competencias necesarias 
para la adecuada ejecución del Programa. 

8. No dar cumplimiento al deber de confidencialidad o vulnerar las normas relativas al 
tratamiento y protección de datos personales reguladas en la cláusula decimoprimera del 
presente convenio. 

9. No presentar la distribución de los recursos en un plazo de treinta (30) d/as corridos 
contados desde la transferencia de recursos. 

10. En caso de incumplimiento administrativo, al no presentar los Informes Técnicos y/o 
Financieros en los plazos estipulados, no corregirlos, aclararlos o subsanarlos, cuando se 
lo haya solicitado la SEREMI. 

11. Cualquier otro incumplimiento de las acciones y/u obligaciones del presente convenio, lo 
que será debidamente fundado y calificado por la SEREMI respectiva, especialmente aquél 
que afecte gravemente la ejecución del objeto del convenio y tome imposible su 
prosecución. 

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá aplicar el 
siguiente procedimiento previo: 

1. La SEREMI informará por escrito a la contraparte técnica de la Municipalidad, mediante 
oficio dirigido al domicilio indicado en la comparecencia, las circunstancias que motivan el 
incumplimiento, dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes a la toma de conocimiento 
del incumplimiento por parte de la SEREMI. 
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2. La Municipalidad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación antes 
indicada, deberá presentar un informe rectificando el incumplimiento y/o explicitando las 
razones de éste. 

3. La SEREMI deberá revisar el citado informe dentro del plazo de diez (10) dlas hábiles, 
contados desde su recepción, aprobándolo o rechazándolo. De no presentarse el informe, 
o si de la evaluación de sus contenidos, se determina que éste no justifica las razones de 
los incumplimientos, la SEREMI podrá poner término anticipado al convenio, mediante acto 
administrativo, y en tal caso, deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no 
rendidos y/u observados, en caso de existir; debiendo el ejecutor proceder al reintegro en 
el plazo de cinco (5) dlas hábiles contados desde la notificación del acto administrativo 
que pone término anticipado al convenio. 

El mal uso de los fondos será denunciado al Ministerio Público y perseguido penalmente, a través 
de las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de quien (es) corresponda. 

DÉCIMO TERCERA: DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

Las partes podrán modificar de común acuerdo el presente convenio por motivos fundados, la 
que deberá ser aprobada por los correspondientes actos administrativos y deberá ajustarse a la 
normativa legal y reglamentaria vigente. 

DÉCIMO CUARTO: SE DEJA CONSTANCIA 

Se deja constancia que las partes que suscriben el presente convenio no se encuentran en alguna 
de las causales de abstención establecidas en el articulo 12 de la Ley Nº19.BB0, que establece 
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado, sin que exista, por tanto, conflicto de interés que fes afecte. 

DÉCIMO QUINTO: DE LOS EJEMPLARES 

El presente convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en 
poder de cada una de las Partes. 

DÉCIMO SEXTO: DE LAS PERSONERIAS 

La personerfa con que concurren a este acto, la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia de la Región Metropolitana, subrogante, doña Julia Standen Rocco, opera por el 
solo ministerio de la ley conforme a lo dispuesto por los artfculos N°79 y 80 del DFL 29 de 2004, 
que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N"18.834 sobre Estatuto 
Administraüvo, y la del Alcalde de la Municipalidad de Providencia, don Jaime Be/folio Avarfa, 
consta en 7846" 

Firmado, por la Secretaria Regional, Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana, subrogante, doña Julia Standen Rocco; y por don Jaime Bellolio Avarla Alcalde de la 
Municipalidad de Providencia. 

SEGUNDO: 

TRANSFIÉRASE a la entidad ejecutora: la "Municipalidad de Providencia" la suma de $5.510.000.­
(cinco millones quinientos diez mil pesos), correspondiente al total comprometido en el convenio 
antes transcrito. Ello mediante su depósito en la cuenta corriente que la predicha institución tiene 
dispuesta y comunicada a esta Seremi para tal efecto. 

Lo anterior, y conforme a lo establecido en el párrafo cuarto de la cláusula cuarta del convenio que se 
aprueba mediante la presente resolución , procederá habiéndose verificado en forma copulativa las 
siguientes condiciones suspensivas: 

a) Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente 
convenio de transferencia de recursos. 

b) La Municipalidad haya presentado el informe de planificación regulado en la cláusula séptima 
del presente convenio. 



c) La Municipalidad se encuentre al dia en la presentación de la rendición de cuenta respecto 
de fondos previamente transferidos por esta entidad con cargo a la misma asignación 
presupuestaria que se detalla en el resuelvo siguiente. 

TERCERO: 

IMPÚTESE el gasto que demande la ejecución del convenio que se aprueba mediante la presente 
resolución a la Partida 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 341, "Sistema 
de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", del Presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, Subsecretaría de Servicios Sociales establecido por la Ley Nº21.796 de Presupuestos para 
el Sector Público correspondiente al año 2026, cuya disponibilidad se encuentra acreditado mediante el 
CDP N°0033 identificado en el considerando 15ª de la presente resolución. 

CUARTO: 

ESTABLÉCESE, que en lo sucesivo el procedimiento para la gestión de solicitudes de distribución y 
modificaciones presentadas por el municipio ejecutor del convenio singularizado en el considerando 
primero precedente será el siguiente: 

1 º Ingreso de solicitud en el SIGEC. 

2º Envio de oficio de solicitud por el encargado comunal del Registro Social de Hogares, via correo 
electrónico dirigido al correo: ofpartes seremirm@desarrollosocial.cl y al de la encargada en 
esta Seremi del Registro Social de Hogares y Focalización  . 

3ª Evaluación del analista financiero, comunicando su conformidad o no, vía correo electrónico, a 
la encargada en esta Seremi del Registro Social de Hogares. 

4° Registro de aprobación o rechazo de la solicitud en el SIGEC, por la antedicha encargada. 

QUINTO: 

ENCOMIÉNDASE a la Unidad Jurídica y a la Unidad de Control de Gestión de esta Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el seguimiento y supervisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
convenio aprobado por el presente acto administrativo, así como de las normas presupuestarias y de 
rendición de cuentas aplicables a la ejecución de los recursos transferidos. 

Para estos efectos: 

a) Corresponderá a la Unidad Jurídica efectuar la revisión jurfdica de los actos, modificaciones, 
interpretaciones y demás actuaciones administrativas vinculadas al convenio, velando por su 
conformidad con el marco normativo aplicable y por la correcta aplicación de las obligaciones 
establecidas en el mismo. 

b) Corresponderá a la Unidad de Control de Gestión efectuar el seguimiento del cumplimiento de 
las obligaciones operativas, administrativas y de control asociadas a la ejecución del convenio, 
incluyendo el monitoreo del estado de avance de las acciones comprometidas y de las 
rendiciones de cuentas correspondientes. 

e) Ambas unidades deberán coordinarse con la unidad técnica responsable del programa en esta 
Secretaría Regional Ministerial, con el objeto de asegurar una supervisión integral del 
cumplimiento del convenio. 
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SEXTO: 

REMÍTASE una copia de la presente resolución exenta con un original del convenio que se aprueba a 
la Municipalidad respectiva. 

Anótese y Comuníquese . 

... L,/t.. ,, 

Q!§I: 

~OLni1~';ir,q¿,~ .. ~~A~Lr,'A'REZ 
SECRE ARIA R IONAL MINISTERIAL 
O.E O SARROL O SOCIAL Y FAMILIA 

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

• Municipalidad de Providencia: correo: mquiroz@providencia.cl; 
• Coordinadora Area Social Seremi. 
• Contador Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana 

Programa 01 ___ ~ ~ignació_n 2403341 ___ -i 
Monto $1.448.380.Q.00 _____ ....¡ 
Comprometldo ______________ --'-$_ 7~~.630.000 _ 
Presente Documento $ 5.510.000 

1--_Sa_l_do sin Comprometer $ 656 240 ;,;:.0;:.cOO::_ ____ _¡ 

Fecha: 31-03-2026 V" Bº 



CERTIFICACIÓN DE ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

La Coordinadora del Area Administrativa de la Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, que suscribe, informa y certifica que, 

habiéndose revisado el Sistema de Rendición de Cuentas administrado por la Contraloría 

General de la República (SISREC), se ha verificado que, al día 18/02/2026 , la Municipalidad 

de Providencia, RUT N°69.070.300-0, no registra rendiciones de cuentas de inversión 

pendientes que le sean exigibles respecto de recursos transferidos por la Subsecretaría de 

Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y Famifia, ya sea directamente o por 

intermedio de esta Secretaría Regional Ministerial. 

Lo anterior, en relación con recursos imputados a la Partida 21, Capitulo 01, Programa 

01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341, "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios 

Sociales", del Presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Subsecretaría de 

Servicios Sociales, aprobado por la Ley N°21 .796 de Presupuestos del Sector Público 

correspondiente alª"'º 2026. 

En consecuencia, se da c a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

18 de la Resolución Nº30, de ~ '<-de laecfo
1

'"rlti' la General de la República, constituyendo 

lo anterior condición indispe ~ble~ltféntreg
0

..-'. uevos recursos sujetos a rendición 
• ARC A 

lle 
e¡¡ 
a:: 

13 ---
~d 

..,_ , "I 

~ R Z 
JEFA A 

SEREMI CESAR d LL OCIAL Y FAMILIA 
REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 

Santiago, 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Nº0033 

MEMORANDUM N 03 

Referencia: Cert 1 ::. ,e, de- t,.;N••h1'11,-J Prf supuestana 

A: Coordinadora Administrativa - Seremi de Desarrollo Social y F.amtlia R M 

DE· Coordinadora Social - Seremi de Desarrollo Social y Familia R M 

Solicita gestionar Certificado de Disponibilidad Presupue~trn ¡¡1 p,.ir 1 la 0 1v rle Focalizac1ón 

Antecedentes 

f Fecha SJ ,. •u~ 

Un ~ad ' - " t•l 

C0'1 o / Nom~r~ Um<IJ<IDemandante·--

Monto Total CflVA 

Cuenta Prosupucslana 
1 

ocligo 

Denom,naoon 

1 Est uc:u1a v , , , ole 

1 
N" de Resoluc1on que sanciona laAdminlslniclón 
de Fondos 

Ot::iéllle 

~" 03 '0"6 
' Arf'a Social 

01 52 D1v1s16n rJe f 

S5 510 000 

:>4 0:1 -341 
Sistema de Ap Jyo a J 
Sociales 

Solic,t•J err 1,r Cert ,f,c¡¡do de D1sponib1l1dad P·usupuestaria po, un 11·,u111 1· 5- " 
1 r,;cur o s r1 I PJ c11 1nr Munic1pal11:lad de Prov1,je11c1a por el P• :i r.:i'11 1 ¡;,_, • •· ,, C.r.r 

S,'1 c-,lr.- ,-.1 ,• .r: t.la, sa•uda at1<ntamente 

Nombre Jefatllra Sc11c1tante Beatr,z •✓e r f: U,:;a•: 

Uniaad1lJ.=:parainentoi01v1s1on!Programa Solic1tante Área S .. 1 • f 

Firma Jefat.;ra Sc;11c1tante 

Soc,alOOC E '3:'.,:; ~0~'3 
E•r e:l ente 
Ce 

p.3rJ transf . rn 
rJ! t l,, ,¡ares Mo 2'·:'6 



CERTIFICADO CE OISPONIBILIOAD PRESUPU ESTA RIA 

N' 0033 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Subser1e1a11íl de ::,.,n11c,ns Soo~lcs 

PROGRAMA $,l!cma ác Apoyu ¡¡ 'ª Sell-cc,on ,1~ Of ll•' hCIDS SocrJle!< 

IDENTIFICADOR CODIFICADOR OEL ESTADO: 1 1 ', t i 0205/I - . [ RI 1,1 

l.1etro¡,olrt ~na 

FECHA DE EMISION: Snn••~u, 2•1 dt t.1m 1n et.• ;>o;,, , 

, ..i ,, 1e11 I J'l(r1t f' , r •:' ■ 'JJe ~e 1..ut-1 IJ ... u 1 re(U1 1j<J5 f111,1 fr111 11 1.1 , :i t.1 un1itii- .:a t 

t i.-,r¡e •,c •~· I $'),t1:, e a ·J<JO e.., rr( l'f' OJ l ,Jcl :> S - U.' ~ 11..- t!l"hca M-IJU" 

Monto Total Com 11 ¡,l 4 e, en el Prcsupuo1,10 1 HI J. O 000 

• (1.:t-J 

Monto Compromelrdo pnr ~, ~cto Adn11n1strallvo S S1D 000 

I ' 

CAROL TORO LOPE7. 
COORDINADOR A A[lMINISTRA TIVA 

P •• H ,1 t• t • •1 

JULIO N" 011 9 

[ .C PE"O lt'; NT E t , A. 

, r-.vn~1.1 
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PROVIDENCIA. ij 3 ~~R 1016 

DE : CAROLINA FAUNDEZ z.APATA 
JEFA DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL 

A LORENAALEJANDRA ESTIVALES ARRATIA 

Oficio N" 

Antecedente 
Materia Remito 2 copias de 

convenio de transferencia 
de recursos sistema de 
apoyo a la selección de 
usuarios de prestaciones 
sociales 2026. 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 
REGIÓN METROPOLITANA 

Junto con saludarla cordialmente. en relación a Lo indicado en materia, adjunto a 

usted convenio de transferencia de recursos. entre la Secretaria Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y FamiLia de La Región MetropoUtana y la MunicipaUdad de Providencia, 

firmado <2 copias) para su respectiva aprobación. 

Saluda atentamente a usted 

Pistrlbucjón 

Seremi de Desarrollo Social 
Depto. Desarrollo Social 
Cides Alicia Canas 

O PPrlrn rlP V;ilrlivi;,¡ ofi':i \. +i::ñ ::> ;,Ri::,11 ~;,nn 



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA 

y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

"SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE PRESTACIONES 
, ,,,- SOCIALES" 

J 
En Santiago, a _:i i ~-de febrero de 2026, entre la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA en adelante, la 

"SEREMI", representada por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y 

Familia (S), doña Julia Standen Rocco, ambas domiciliadas para estos efectos en calle 

Miraflores Nº130, piso 18, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y por 

la otra, la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, en adelante la "MUNICIPALIDADº, RUT 

Nº69.070.300-9, representada por su Alcalde don Jaime Bellolio Avaria, ambos domiciliados 

para estos efectos en Av. Pedro de Valdivia Nº963. comuna de Providencia, Región 

Metropolitana, han convenido en lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

1 º Que, el articulo 1 • la Ley N°20.530 crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia como 

la secretarla de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el 

diseno y aplicación de polltlcas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo 

social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social 

a las personas, familias o grupos vulnerables en distintos momentos del ciclo vital, 



promoviendo la movilidad e integración social y la participación con igualdad de 

oportunidades en la vida nacional. 

2º Que, por su parte, el articulo 3º letra f) de la precitada Ley prescribe que corresponderá 

especialmente al Ministerio de Desarrollo Social y Familia definir los instrumentos de 

focalización de los Programas Sociales, sin perjuicio de las facultades de otros Ministerios 

a estos efectos, según lo establezca uno o más Reglamentos expedidos por el Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia, en que se establecerán, el diseño, uso y formas de aplicación 

del o los referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su implementación. 

3º Que, en este mismo sentido. el articulo 5º de la Ley N°20 379. que crea el Sistema 

lntersectorial de Protección Social e Institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a 

la Infancia "Chile Crece Contigo", establece que dicho Sistema contará con un instrumento 

de caracterización socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un 

Reglamento expedido a través del Ministerio de Planlflcación, actual Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, y suscrito, además. por el Ministro de Hacienda. 

4 • Que, en dicho contexto, mediante Decreto Supremo Nº22, 2015, del Ministerio de 

Desarrollo Social, se aprobó el Reglamento del articulo 5ª de la Ley Nº20.379 y del artículo 

3), letra f), de la Ley Nº20.530, en adelante, el MReglamenlo", que regula el denominado 

"Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", en adelante, el 

"Sistema". 

s• Que, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del articulo 1 º del Reglamento. 

el Sistema tiene por finalidad proveer de Información que permita la caracterización de la 

población objetivo. definida para los distintos beneficios, programas y/o prestaciones 

sociales creadas por ley. Esta incluirá una Calificación Socioeconómica y demás 

condiciones de elegibilidad utilizadas en la selección y acceso de las personas a dichos 

beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, considerando sus atributos 

socioeconómicos, territoriales y otros pertinentes con el propósito de ponerlas a disposición 
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de los organismos públicos y con ello contribuir a la adecuada asignación y focalización de 

los recursos. Para lo anterior, el tratamiento de datos se realizará de confonnidad con lo 

dispuesto en la Ley N<'19.628, sobre protección de la vida privada, y en el articulo 6° de la 

Ley N°19.949, que establece un sistema de protección social para familias en situación de 

extrema pobreza denominada ChHe Solidario. 

6º Que, el artículo 2ª del Reglamento establece que el Sistema estará constituido, 

principalmente, por el Registro Social de Hogares: el apoyo a la selección de usuarios de 

beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, que Incorpora una 

Calificación Socioeconómica y la asistencia técnica a la oferta programática; y los procesos 

de control y supervisión del Sistema. En lo particular, el articulo 3º letra k) del Reglamento 

define el Registro Social de Hogares como una base de datos funcional integrante del 

Registro de Información Social, que permite el almacenamiento y tratamiento de datos 

equivalentes y datos recopilados desde fuente primaria, o autorreporte, y fuente secundaria, 

entendida como bases de datos administrativas. 

7ª Que, el artículo 22 del Reglamento establece que el Ministerio podrá designar como 

ejecutor del proceso de solicitud de ingreso, actualización, rectificación, y/o complemento 

de la información del Registro Social de Hogares a entidades públicas o privadas sin fines 

de lucro, con las que el Ministerio convenga la referida ejecución, velando porque ésta sea 

preferentemente municipal. 

Bº Que, en este contexto, la Ley Nº21.796 de Presupuestos del Sector Público 

correspondiente al año 2026, en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01 "Subsecretaria 

de Servicios Sociales", Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341 , contempla recursos para la 

ejecución del "Sistema de Apoyo a la Selecc16n de Beneficios Sociales"', estipulitlndose en 

su glosa Nº06 que la transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de 

convenios que suscriba el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y los organismos 

ejecutores en los que se estipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos 

y modalidades que se consideren necesarias. 
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g• Que, atendida la normativa recién expuesta, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

ha determinado que los ejecutores del proceso de solicitud de ingreso, verificación, 

actualización, rectificación y/o complemento de la información del Registro Social de 

Hogares, sean preferentemente las municipalidades del país. 

10• Que, sobre el particular, cabe precisar que mediante Resolución Exenta N°3 de 2026, 

de la Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobaron los criterios de distribución de 

recursos 2026 para los ejecutores municipales del Sistema, y a través de la Resolución 

Exenta N°0553, de 2025, se aprobó el plan de vinculación con las personas usuarias del 

Registro Social de Hogares, la Ficha Básica de Emergencia y la Ficha Básica de 

Emergencia Hídrica, de competencia de la Subsecretaria de Servicios Sociales, con el 

objeto de sistematizar acciones y mecanismos de vinculación con las personas usuarias, 

en lo particular, del Registro Social de Hogares, actos administrativos que resultan 

aplicables el presente convenio de transferencia de recursos, sin perjuicio de la demás 

normativa aplicable. 

11• Que, el D.F.L. N°1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece en su artículo 1 • que la 

administración local de cada comuna o agrupación de comunas que determine la ley reside 

en una municipalidad. Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho 

público, con personalidad jurldica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las 

necesidades de la comunidad local y asegurar su partielpaeión en el progreso económico, 

social y cultural de las respectivas comunas. 

12º Que, en función de lo anterior, se debe atender a la función pública del Estado, 

consagrada en el artículo 1 º de la Constitución Política de la República, en concordancia 

con lo dispuesto por el inciso primero del artículo 3º de la Ley Nº18.575, que sostiene que 

la administración del Estado está al seivicio de la persona humana; su finalidad es promover 

el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente y 
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fomentando el desarrollo del país a través del ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la Constitución y la ley, y de la aprobación, ejecución y control de políticas, planes, 

programas y acciones de alcance nacional, regional y comunal. Posteriormente, en el 

articulo 5• prescribe que los órganos de la Administración del Estado deberán cumpfir sus 

cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o 

interferencia de funciones. 

13º Que, la Contralorfa General de la República ha sostenido reiteradamente que la 

coordinación a que se refiere el artículo citado es un deber jurídico, y no una mera 

recomendación que el legislador impone a los entes públicos para que estos la ejecuten en 

el estricto marco de las competencias que a cada uno le corresponden y que, en 

consecuencia, es un principio general que informa la organización administrativa. Por otra 

parte, precisa que este principio no solo implica evitar duplicidades sino también concertar 

medios y esfuerzos con una finalidad común, y que dicho objetivo se traduce en facilitar el 

acceso de la ciudadanía a las distintas prestaciones de las entidades públicas mediante el 

mecanismo de la coordinación y, con ello, dar cumplimiento al principio de servicialidad del 

Estado (dictámenes NºE35073, de 2020. 26.955 y 210, de 2014, de la Contralorfa General 

de la República). Asimismo. mediante en el dictamen E388402N23, el Ente Fiscalizador 

dispone que "siendo la Administración del Estado un todo armónico, encargada de 

satisfacer necesidades públicas de manera regular y continua, constituye un imperativo 

legal su deber de propender a la unidad de acción, debiendo los órganos que la componen 

ajustar sus acciones a los principios de coordinación, eficiencia y eficacia, fijando 

mecanismos para actuar coordinadamente y concert.ar medios con una finalidad común"; 

14º Que, a su turno, la Resolución Exenta Nº1.436, de 2013, del entonces Ministerio de 

Desarrollo Social , y sus modificaciones, delegó en lo(a)s Secretarlo(a)s Regionales 

Ministeriales de Desarrollo Social y Familia la facultad de suscribir convenios de 

colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000 UTM, para la 

aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica de la población, con 

municipalidades, con otros órganos de la Administración del Estado o entidades privadas 
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sin fines de lucro, en el ámbito de su respectiva región, aprobarlos por el acto administrativo 

correspondiente, así como también, suscribir y aprobar los actos relacionados con la 

ejecución y término de dichos convenios, por tanto; 

LAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR EL SIGUIENTE CONVENIO; 

PRIMERA: DEL OBJETO 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos desde la Secretaria 

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana a la 

Municipalidad de Providencia para la ejecución y gestión de las acciones de ingreso, 

verificación, actualización, rectificación y/o complemento de la información contenida en el 

Registro Social de Hogares (RSH}. 

La ejecucfón de dichas acciones, deberá reaHzarse de acuerdo a lo establecido en el 

presente convenio; en el Decreto Supremo Nº22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo 

Social; en la Resolución Exenta Nª04, de 2026, que aprueba protocolos técnicos para las 

solicitudes de ingreso, actualización, cancelación y acceso a la información del registro 

social de hogares, y deja sin efecto las resoluciones que indica; y en la Resolución 1.:xenta 

Nº0242, de 2024, que aprueba protocolos técnicos para la actualización y rectificación de 

información de registros administrativos y de complemento de información al Registro 

Social de Hogares, ambas de la Subsecretaría de Servicios Sociales, o las que las 

reemplacen. que se encl,Jentran disponibles en la página web www.registrosocial.cl; en las 

orientaciones e instrucciones de carácter general o particular que imparta el Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia en éstas y otras materias; y toda otra normativa aplicable. 

SEGUNDA: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR POR LA MUNICIPALIDAD 

La Municipalidad se obliga a realizar las siguientes acciones: 
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1. Aplicar y/o revisar el Formulario de Ingreso al Registro Social de Hogares, en sus 

diversas modafidades (presencial o digital) y sus anexos, respecto a las solicitudes 

realizadas por cualquier persona mayor de edad integrante de un hogar que requiere 

ser incorporado al Registro, incluyendo aquellas solicitudes generadas en el marco 

de las situaciones especiales contempladas en los respectivos Protocolos. cuando 

corresponda. 

2. Gestionar y resolver todas las solicitudes de actualización, verificación, rectificación 

y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares 

conforme a lo dispuesto en la normativa antes mencionada y en los plazos 

dispuestos para ello. 

3. Ejecutar acciones de mejora continua respecto a los procesos de atención a la 

ciudadanía, que sean encomendados por el Ministerio en el marco de la Resolución 

Exenta Nº553, de 2025, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, que aprueba el 

Plan de Vinculación con las Personas Usuarias del Registro Social de Hogares y la 

Ficha Básica de Emergencia FIBE y la Ficha Básica de Emergencia Hídrica FIBEH 

y en conformidad a los compromisos formales establecidos por las partes 

Se deja constancia que la gestión y resolución de las acciones detalladas precedentemente, 

deberá corresponder a la tramitación dei 100% de las solicitudes realizadas a través de 

canales remotos o en forma presencial, por los hogares residentes en la respectiva comuna. 

así como también, aquellas solicitudes ingresadas por otros ejecutores y que requieren su 

finalización por parte del ejecutor municipal, en los plazos y forma establecida en las 

Resoluciones Exentas Nº04, de 2026 y Nº0242, de 2024, de la Subsecretaría de Servicios 

Sociales, y de todas sus modificaciones posteriores. o de aquellas que las reemplacen. 

En este sentido, y para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el marco de 

ejecución del presente convenio, se considerarán las solicrtudes ingresadas hasta el 31 de 

diciembre de 2026, debiendo concluir su tramitación en los plazos indicados en los 
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respectivos protocolos. 

Excepcionalmente y a solicitud escrita de la Municipalidad, fundada en razones de fuerza 

mayor, caso fortuito u otras, la SEREMI podrá autorizar a la Municipalidad para la gestión y 

resolución de un cumplimiento menor al 85% del total de las acciones referidas en los 

párrafos precedentes, o de un cumplimiento extemporáneo de ellas de acuerdo a los plazos 

establecidos en los respectivos protocolos, en la medida que digan relación con 

circunstancias excepcionales y no imputables a la responsabiidad del ejecutor. 

Lo anterior será informado a través de un oficio del alcalde dirigido al SEREMI respectivo, 

el que deberá pronunciarse respecto a ello a través del mismo medio. 

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

l. 

1. 

DE LA MUNICIPALIDAD: 

Dar cumplimiento a las acciones indicadas en la cláusula segunda del presente 

convenio. 

2. Dar cumplimiento a los plazos y condiciones indicadas en este instrumento, y a lo 

establecido en la normativa vigente, en especial a lo dispuesto en el Decreto Supremo 

Nº22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social; en los Protocolos aplicables: 

orientaciones y cualquier otra instrucción impartida por el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, en el marco de sus atribuciones legales. 

3. Utilizar las Plataformas Informáticas administradas por el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, para los fines del presente convenio, y asegurar el acceso de los(las) 

funcionarios(a) municipales a dichas plataformas, conforme a los perfiles establecidos 

por el Ministerio para dichos efectos, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en la 

cláusula decimoprimera del presente convenio. 
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4. Destinar los recursos transferidos exclusivamente al financiamiento de la ejecución y 

gestión de las acciones comprometidas en el presente convenio, según lo establecido 

en la cláusula segunda. 

5. En caso de tratarse de ejecutores que participen de la iniciativa de "Mejoramiento de 

Atención Municipal (MAM)" y que con motivo de ello, reciban recursos adicionales en 

el marco de lo dispuesto por la Resolución Exenta N'553, de 2025 ya individualizada, 

la Municipalidad deberá elaborar un Plan Local de Mejora, a través del cual se 

definirán y organizarán las acciones concretas a llevar a cabo en el corto, mediano y 

largo plazo, para eliminar o reducir las brechas entre la situación actual y los 

estándares definidos e informados por la Subsecretaria. Como consecuencia de ello, 

el ejecutor deberá emitir y mantener actualizado un 'Certificado de Cuenta y Control 

de Saldos·. que permita conocer el detalle de los gastos generados con motivo de su 

participación en el MAM y tener una estimación de ellos en relación con el monto total 

transferido. Este Instrumento deberá identificar, a lo menos. los montos asignados, 

ejecutados y saldos disponibles, distinguiendo los recursos destinados a la aplicación 

del Instrumento de Caracterización del RSH y aquellos destinados a la iniciativa MAM. 

El "Certificado de Cuenta y Control de Saldo· deberá presentarse como anexo en la 

distribución de presupuesto y en toda redistribución que se efectúe durante la 

ejecución, conforme a los formatos disponibles en el Sistema de Gestión de 

Convenios - SIGEC. 

6. Remitir copia a la SEREMI del Decreto Alcaldicio que apruebe el presente convenio 

a través de SIGEC o la plataforma institucional que lo reemplace. 

7. Disponer del equipo humano necesario para la correcta ejecución de las acciones 

detalladas en el presente convenio, de conformidad a los perfiles de operación 

definidos en el Protocolo de Ingreso y Actualización aprobado por Resolución Exenta 
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N°04, de 2026, de la Subsecretaria de Servicios Sociales o la que la reemplace, y que 

se encuentra publicado en la página web www.registrosocial.cl , debiendo disponer 

para estos efectos, de un equipo de personas que tengan las competencias e 

idoneidad necesaria para el desempeño de las respectivas funciones asignadas. 

8. Garantizar que las personas que conforman los equipos municipales y que tienen 

acceso a la información contenida en el Registro Social de Hogares, den cumplimiento 

a los deberes de reserva y confidencialidad en los términos dispuestos por la Ley 

N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada, en relación con el articulo 19 N°4 de 

la Constitución Política de la República; por el articulo 10 de la Ley Nº20.530, que 

Crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica; 

en el artículo 8º del Decreto Supremo Nº22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo 

Social; en la Resolución Exenta Nº304, de 2020, del Consejo para la Transparencia 

y, en la demás normativa aplicable, lo cual deberá garantizarse a través de la 

suscripción de los respectivos acuerdos de confidencialidad. 

9. Mantener actualizados los acuerdos de confidencialidad asociados al convenio de 

resguardo y uso del Registro Social de Hogares e informar al Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia cualquier modificación de los(las) funcionarios(as) autorizados(as) 

para ingresar al Registro Social de Hogares y su herramienta ''Analista Digital de 

Información Social"- ADIS-, de conformidad a los términos del Convenio y a las 

instrucciones que entregue la División de Focalización de la Subsecretaría de 

Servicios Sociales, para los accesos a información contenida en el ADIS. 

10. Participar de las instancias de capacitación de acuerdo a los lineamientos formulados 

por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Subsecretaria de 

Servicios Sociales o las Secretarlas Regionales Ministeriales respectivas, destinadas 

a los(las} funcionarios{a) que formen parte del Equipo Comunal encargado de la 

implementación del Registro Social de Hogares a fin de optimizar las acciones de 

ingreso, verificación, actualización, rectificación y/o complemento del Registro Y la 
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gestión del mismo, asl como en materias de atención a la ciudadanla y relacionadas 

con la herramienta Analista de Información Social (ADIS), convocadas u organizadas 

por la SEREMI. Para ello, deberá asegurar la inscripción, realización y aprobación por 

parte del equipo ejecutor de los cursos de capacitación y reforzamiento provisto en el 

Centro de Aprendizaje del RSH de la División de Focalización de la Subsecretaria de 

Servicios Sociales, disponibles para los diferentes perfiles de acceso a la plataforma 

RSH. 

11 . En el caso que la Municipalidad participe en el modelo de "Mejoramiento de Atención 

Municipal", deberá adoptar las medidas tendientes a que los equipos comunales 

participen de las instancias de asistencia técnica y capacitación que llevará a cargo 

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

12. Gestionar de manera oportuna de los viáticos, pasajes u otros gastos asociados al 

tra5'ado y permanencia de sus funcionarios/as para efectos de asegurar la 

participación del equipo comunal en las instancias de capacitación presenciales 

convocadas u organizadas por el Ministerio. cuando ello corresponda. 

13. Disponer de un número de funcionarios(as) suficiente para la tramitación, gestión y 

atención de solicitudes ciudadanas ingresadas por los canales digital y presencial. 

debiendo dar igual prioridad a ambos tipos de soiiciludes. 

14. Adoptar las medidas tendientes a resguardar que, las personas dependientes del 

Ejecutor que tengan cualquier tarea de intermediación con la información que provea 

el solicltante, se encuentren Incorporadas en el Registro Nacional de Encuestadores 

a que se refiere el artículo 6° de la Ley N 20.379, y que cuenten con la certificación 

vigente, debiendo respetar para estos efectos, el deber de confidencialidad a que se 

refiere el artículo 8° del Reglamento. 
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15. Resguardar la correcta aplicación del Formulario de Ingreso al Registro Social de 

Hogares y del Anexo de Personas en Situación de Calle, cuando corresponda, 

debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos técnicos aprobados para estos 

efectos por la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

16. Participar en instancias de capacitación y coordinación, relativas a la gestión, 

administración, control y supervisión del ingreso, actualización, verificación, 

rectificación y/o complemento de información del Registro Social de Hogares. 

17. Facilitar a los Supervisores Ministeriales, en el marco de los procesos de control y 

supervisión, el acceso al lugar en el que se almacenen los Formularios y Solicitudes 

del Registro Social de Hogares, con sus respectivos antecedentes y documentos 

asociados disponibles en formato papel o digital, velando por el adecuado resguardo 

e integridad de la información, conforme a lo dispuesto en la Ley N°19.628, sobre 

protección de la vida privada y demás normas aplicables. 

18. Dar estricto cumplimiento a los protocolos y orientaciones técnicas impartidas por la 

Subsecretaria de Servicios Sociales, que fijan las orientaciones y estándares técnicos 

vinculados a la gestión y desarrollo de las acciones de ingreso, actualización, 

rectificación y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de 

Hogares, realizadas tanto de manera presencial como por canales remotos. 

19. Coordinar y efectuar las visitas domiciliarias que se requieran producto de solicitudes 

generadas por otras instituciones colaboradoras, en calidad de ejecutores, así como 

otras requeridas por el Ministerio, dentro de los plazos y con las formalidades 

establecidas en los protocolos vigentes. 

20. Tramitar, cuando corresponda, las solicitudes de actualización por supervisión que 

ingresen por el canal especial que se dispondrá en la Plataforma del RSH Municipal 

para dichos efectos, conforme a las instrucciones que le imparta el Ministerio. 
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21. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes e informes que le fueren 

requeridos con el objeto de implementar las evaluaciones sobre el proceso, y entregar 

de manera oportuna y en forma los Informes Técnicos y de Inversión, dentro de los 

plazos y en cumplimiento de los procedimientos establecidos en las cláusulas séptima 

y octava del presente convenio. 

22 . Rendir cuenta de los fondos transferidos, utilizando el Sistema de Rendición de 

Cuentas de la Contraloría General de la República, haciendo uso de las 

funcionalidades que otorga el perfil ejecutor, cumpliendo con lo dispuesto en la 

Resolución Nº30, de 2015, de la Contraloria General de la República, que fija nonnas 

de procedimiento sobre rendición de cuentas o norma que la reemplace. La rendición 

de cuentas que deba realizarse con motivo de la ejecución del programa será 

gestionada a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la 

Contralorfa General de la República (SISREC). 

23. Reintegrar los saldos no ejecutados, no rendidos y/u observados, en caso de existir 

de acuerdo con los plazos establecidos en la dáusula novena del presente acuerdo. 

24. Entregar apoyo a los Encuestadores del RSH y a los Supervisores Ministeriales para 

efectos del despliegue territorial, a fin de facilitar la llegada de sus funcionarios(as) a 

sectores o domicilios de difícil acceso o ubicación, asegurando la continuidad 

operativa del Sistema. Lo anterior, sujeto a disponibilidad de recursos por parte del 

equipo municipal. 

25. Informar a la SEREMI respecto a las medidas adoptadas en el marco de las 

recomendaciones recibidas, con ocasión de los hallazgos de supervisión realfzados 

por los Supervisores Ministeriales. 
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26. Dar cumplimiento a los compromisoi.; asumidos formalmente con el Ministerio, como 

parte de las iniciativas que Implemente para la mejora en fa atención a la ciudadanía, 

velando por la participación del equipo comunal en las instancias establecidas para 

orientar y apoyar J¡¡¡ ejecución de dichas acciones, incluyendo, si correspondiere, la 

valorización de éstas en su plan de cuenta anual 2026. 

27. Informar a la División de Focafización de la Subsecretaria de Servicios Sociales, a 

través de oficio suscrito por el alcalde(sa) la decisión de no continuar participando de 

los programas asociados al mejoramiento de la atención municipal conforme a la 

normativa asociada a ello, indicando los motivos fundantes de la decisión. En caso de 

formalizar el desistimiento indicado anteriormente, la Municipalidad deberá restituir, 

en un plazo máximo de treinta (30) dias corridos, los aportes monetarios transferidos 

en el marco de dichos programas que se encuentren total o parcialmente no 

ejecutados y/o pendientes de rendición, o que hayan sido observados a la fecha del 

desistimiento 

28. Apoyar la implementación de acciones y propuestas del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia que tengan por objeto informar, promover la auto-atención y la gestión 

de otros requerimientos ciudadanos asociados al Registro Social de Hogares. 

participando, además, en las instancias de colaboraclón y coordinación con otros 

actores locales que se constituyan en el territono comunal para efectos de promover 

la información sobre el sistema y la corresponsabilidad en su gestión, conforme a lo 

dispuesto en la Resolución Exenta N" 553, de 2025 antes citada y demás normativa 

aplicable. 

29. Adoptar, cuando corresponda, las medidas necesarias para el adecuado traspaso, 

resguardo, confidencialidad y custodia de la información recopilada, de manera 

presencial y remota, a través de las acciones contempladas en el presente Convenio 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Supremo Nº22, de 2015, 
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del Ministerio de Desarrollo Social, ya singularizado, y a las orientaciones, 

instrucciones y procesos técnicos que dicte la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

30. Adoptar, si corresponde, las medidas necesarias para la mantención y el óptimo uso 

de los ordenadores de fila. módulos de auto atención destinados a la emisión de la 

Cartela del Hogar, dispositivos electrónicos para atención de público y otros trámites 

realizables en terreno transferidas por este Ministerio y en la medida que corresponda 

de acuerdo con la normativa vigente, que tengan por objeto contribuir en la gestión 

de las acciones del Registro Social de Hogares de cargo de la Municipalidad. 

Asimismo, en caso de deterioro, pérdida, robo, siniestro o falla grave que afecte el 

funcionamiento de los bienes, equipos o tecnologfas señaladas, el Ejecutor deberá 

informar oportunamente al Ministerio, a través de la SEREMI, indicando a lo menos: 

identificación del bien (según inventario), fecha del hecho, y plan de acción. 

31 . Coordinar y gestionar con la SEREMI, y las entidades públicas u organizaciones de 

ta sociedad civil ejecutoras de programas dirigidos a personas en situación de calle 

del Ministerio de Desarrollo Sodel y Familia, las capacitaciones y acciones destinadas 

a la aplicación y actualización del instrumento de caracterización socioecon6mica, 

denominado Registro Social de Hogares y su Anexo para Personas en Situación de 

Calle del Registro Social de Hogares, cuando corresponda. 

32. Participar. en el marco del Anexo de Personas en Situación de Calle del Registro, de 

la Mesa Técnica de Calle o Provincial de Calle, que se constltulrá previa convocatoria 

y coordinación de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia. 

33. Realizar, de ser necesario, para las personas en situación de calle, operativos y/o 

dispositivos de atención en puntos de calle de la comuna respectiva, previa 

coordinación del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, con el objetivo de apoyar 

la incorporación y/o actualización de datos de personas en dicha situación. 
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34. Recepcionar, revisar y digitar en la plataforma del RSH la información levantada por 

ejecutores no municipales en el Anexo de Personas en Situación de Calle, que 

suscribieron convenio para este efecto con el Ministerio, conforme a las instrucciones 

entregadas por este último, y tramitar solicitudes de Ingreso al Registro generadas a 

rafz de la aplicación de dicho instrumento, de acuerdo con lo dispuesto en los 

protocolos vigentes. 

35. Utilizar la plataforma del Registro Social de Hogares y/u otros sistemas tecnológicos 

dispuestos por el Ministerio, para emitir o verificar el documento que acredite la 

calidad de persona cuidadora de los usuarios y las usuarias que se atienden 

presencialmente en la Municipalidad. 

36. Adoptar e informar las medidas que permitan otorgar acceso a atención preferente en 

la Municipalidad, para aquellas personas que tengan la calidad de "persona 

cuidadora", y que haya sido verificada previamente, conforme a la información 

contenida en el Registro Social de Hogares. 

37. Entregar la credencial de personas cuidadoras emitida por el Ministerio a aquellas 

personas que la hayan solicitado expresamente a través de la plataforma ciudadana, 

previa certificación de dicha calidad en el Registro Social de Hogares, debiendo, 

además, entregar orientación sobre los beneficios a los cuales pueden acceder. Para 

estos efectos, el Ministerio pondrá a disposición del equipo RSH herramientas como 

Gestión Social Local y la Red de Prote=l6n Social, con el fin de proporcionar un 

acompañamiento completo y accesible a las personas cuidadoras. 

38. Adoptar las medidas que permitan mantener actualizada en los términos solicitados 

por el Ministerio, la información referida al Registro, dirigida a la ciudadanía, que sea 

difundida por cualquier medio, en especial, la contenida en la página web de la 

Municipalidad. 
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39. Entregar al Ministerio la información relativa a elementos territoriales como capas de 

enlomo y otros polígonos de interés que éste le solicite en forma fundada, con la 

finalidad de optimizar la asistencia técnica y disponer de datos locales actualizados 

que alimenten las herramientas propias del Registro, debiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la ley Nº19.628 y demás normativa aplicable a la materia. 

40. Realizar los procesos de digitalización y eliminación de documentos que instruya el 

Ministerio, con cargo a los recursos disponibles y utilizando los bienes que este ponga 

a su disposición para dichos efectos, conforme a lo establecido en la resolución 

exenta de la Subsecretaria de Servicios Sociales que regule la materia según lo 

indicado en el inciso tercero de la glosa 06 del presupuesto asociado a la Partida 21, 

Capítulo 01, Programa 01 "Subsecretaria de Servicios Sociales", Subtitulo 24, ítem 

03, Asignación 341. 

41. Presentar, en el plazo de treinta (30) días corridos de transferidos los recursos, una 

distribución presupuestaria, acorde al Plan de Cuentas 2026 disponible en SIGEC. 

42. Elaborar un Inventario de los bienes muebles adquiridos con los recursos transferidos, 

los cuales deberán destinarse únicamente al desarrollo de las acciones necesarias 

para llevar a cabo las obligaciones del presente convenio. Dicho inventario deberá 

incorporarse como anexo en el informe técnico de avance y en el informe técnico de 

cierre, debidamente actualizado a la fecha de cada entrega, incluyendo en este último 

el destino final de los bienes. 

43. Al término de la ejecución del presente convenio, los bienes muebles adquiridos con 

cargo a los recursos transferidos deberán destinarse a la continuidad de las acciones 

asociadas al Registro Social de Hogares y/o a las obligaciones derivadas de este 

instrumento. En caso de no resultar necesarios para dichos fines, la Municipalidad 

deberá informar a la SEREMI y proponer un plan de acción, poniendo los bienes a su 

disposición, para su reasignación o baja, dejando constancia de ello mediante acta 
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suscrita por la contraparte técnica de la Municipalidad. En ningún caso podrán 

enajenarse, donarse o destinarse a fines distintos sin autorización expresa del 

Ministerio . 

44. Publicar el convenio y presupuesto asociado a éste en el sitio electrónico institucional 

a través del cual se da cumplimiento a las obligaciones de transparencia activa, en un 

plazo no mayor de quince días corridos una vez firmado el acuerdo. Lo anterior, por 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Nº21.796 de Presupuestos del 

Sector Público correspondiente al año 2026. 

45. Completar el Anexo N"1 del presente convenio referido a la contratación de personal 

necesario para su Implementación y a su calidad ¡uridica\ 

46. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 

47. Cualquier otra función destinada a velar por la correcta ejecución del presente 

convenio. 

Todo lo anterior, es sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los protocolos, anexos, 

manuales y orientaciones aprobadas por la Subsecretaría de Servicios Sociales, y sus 

modificaciones, en caso de corresponder, y que se encuentran disponibles en la página 

web www.registrosocial.cl, las cuales se entienden formar parte integrante al presente 

convenio. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones antes enumeradas podrá dar motivo al 

término anticipado del presente convenio. 

11. DE LA §EREMI: 

1 Ohligación conlemplada en el lnciao qulnlo del sr11culo 26 de la ley N"21 .796 da Presupueslos ,¡.¡• Sector Púbico 
correspondiente ar ello 2026. 
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1. Transferir a la Municipalidad los recursos indicados en la cláusula cuarta del presente 

convenio. 

2. Controlar el cumplimiento del presente convenio, de confonnidad a lo establecido en 

la normativa vigente, en los protocolos, manuales, orientaciones técnicas y cualquier 

otra instrucción impartida por la Subsecretaria de Servicios Sociales o la Secretaría 

Regional Ministerial al ejecutor. 

3. Exigir las rendiciones de cuentas, en conformidad a lo señalado en la Resolución 

N"30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de 

Procedimiento sobre Rendición de cuentas o norma que la reemplace, y según el plan 

de cuentas y la distribución presupuestaria aprobada en SIGEC por la SEREMI. 

4. Autorizar y/o rechazar las solicitudes de redistribución presupuestaria presentadas 

por el ejecutor en SIGEC. 

5. Revisar los Informe Técnicos y Financieros que se presenten en el marco del acuerdo. 

verificando la correcta inversión de los fondos concedidos, y el cumplimiento de los 

objetivos y plazos comprometidos. 

6. Entregar asesorla técnica a la Municipalidad en la gestión, administración, control y 

supervisión de las acciones de ingreso, veriflcaci6n, actualización. rectiticaci6n y/o 

complemento de información del Registro Social de Hogares, asl como en lo referido 

a las acciones que haya comprometido formalmente la Municipalidad para el 

mejoramiento de la atención a la ciudadanla, presencial y/o por medios remotos. 

7. Apoyar la atención a la ciudadanla en relación con consultas vinculadas con el 

Registro Social de Hogares, resguardando el cumplimiento de las orientaciones 

entregadas por el Ministerio en lo referido a la vinculación de los ciudadanos con el 
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sistema. 

8. Organizar y coordinar instancias de capacitación, monitoreo y evaluación, las que 

podrán realizarse de manera presencial o remota, sin perjuicio de aquellas instancias 

coordinadas por la División de Focalización del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia. 

9. Supervisar de manera periódica los procesos comunales asociados a las acciones de 

ingreso, verificación, actualización, rectificación y/o complemento de la información 

contenida en el Registro Social de Hogares, así como de aquellas referidas al 

cumplimiento de los compromisos que haya asumido formalmente para mejorar la 

atención a la ciudadanía. 

1 O. Colaborar, según las instrucciones impartidas por el Nivel Central del Ministerio, en el 

control de los contenidos asociados al RSH que mantenga publicados la 

Municipalidad a través de los medios dispuestos para ello, verificando que éstos se 

ajusten a la linea de contenidos de información ciudadana entregada por la 

Subsecretaria de Servicios Sociales a través de la División de Focallzación. 

11 . Colaborar con el Nivel Central del Ministerio, en el envio y recepción conforme y 

periódico a la Municipalidad, de las credenciales que certifican la calidad de persona 

cuidadora de aquellos usuarios de la comuna respectiva, que lo hayan solicitado, en 

el contexto del complemento por cuidados, resguardando la privacidad de los datos 

contenidos en ellas. 

12. Orientar al Ejecutor, para el uso de las plataformas tecnológicas, protocolos e 

instructivos, dispuestos para apoyar las acciones del mismo. 

13. Colaborar, según las instrucciones impartidas por el Nivel Central. en la Asesoría 

Técnica que brinda la Subsecretaría de Servicios Sociales al Ejecutor en el uso Y 
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análisis de la información del Registro Social de Hogares y la Calificación 

Socioeconómica, acorde a lo dispuesto en el articulo 7, del Decreto Supremo N"22 

de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en el marco de la Plataforma 

ADIS u otros aplicativos dispuestos para ello. 

14. Dar cumplimiento a las acciones y actividades que se realicen en el marco del Plan 

de Vinculación regulado en la Resolución Exenta N°553, de 2025 de la Subsecretaria 

de Servicios Sociales. 

15. Cualquier otra función destinada a velar por la correcta ejecución del presente 

convenio. 

CUARTA: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejecución del presente convenio. la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 

Social y Familia de la Región Metropolitana, transferirá a la Municipalidad de Providencia la 

cantidad de $5.510.000 (cinco millones quinientos diez mil pesos), recvrsos contemplados 

en la Partida 21 , Capítulo 01 , Programa 01 , Subtítulo 24, ltem 03, Asignación 341 "Sistema 

de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", del Presupuesto del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, Subsecretaría de Servicios Soclales, correspondiente al año 

2026. 

Dichos recursos se destinarán a los conceptos de gastos en Personal, Operación e 

Inversión, de acuerdo con los ltems contemplados en la propuesta económica presentada 

por la Municipalidad y aprobada por !a SEREMI, según el plan de cuentas disponible en 

SIGEC y que forma parte integrante del presente convenio. 

Se deja expresa constancia que los recursos transferidos no serán incorporados en el 

presupuesto de la Municipalidad, sino que el manejo financiero se realizará en una cuenta 

especial definida por ésta, y que el personal que la institución contrate para prestar 

21 



funciones en la ejecución del Programa no tendrá relación laboral alguna ni dependencia 

con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, sino exclusivamente con la institución 

ejecutora. 

El monto a transferir ha sido determinado conforme a los criterios establecidos para dichos 

efectos en la Resolución Exenta N"03, de 2026, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, 

que aprueba los criterios de distribución de recursos 2026 para la suscripción de convenios, 

en el marco del Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales, contemplado en 

la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341 del 

presupuesto de la Subsecretaria de Servicios Sociales vigente para el año 2026. 

Dichos recursos se transferirán en una cuota, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

de que la SEREMI cuente con disponibilidad presupuestaria, y siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

1. Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el 

presente convenio. 

2. Que el ejecutor se encuentre al dia en la presentación de la rendición de cuentas de 

cualquier otro convenio suscrito con la Secretarla Regional Ministerial. Lo anterior, 

deberá constar en un certificado que emitirá la SEREMI dando cuenta de lo señalado. 

3. Que el ejecutor haya entregado el Informe de Planificación ajustado a la exigencia 

establecida en la cláusula octava del presente convenio, y que se encuentre aprobado 

por la contraparte de la SEREMI. 

De manera excepcional, durante la ejecución del presente convenio, la Municipalidad podrá 

solicitar un aumento extraordinario de los recursos de acuerdo a lo que establece el numeral 

11) letra a) del artículo 1 ªde la Resolución Exenta N°03, de 2026, de la Subsecretaria de 

Servicios Sociales, que establece criterios de distribución de recursos para la suscripción 
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de convenios, en el marco del "Sistema de apoyo a la selección de beneficios sociales·, 

contemplados en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, Íterr, 03, Asignación 

341, siempre que se cumplan copulativamente los siguientes requisitos: a) La Municipalidad 

deberá solicitarlo a través de oficio a la SEREMI correspondiente; b) que se certifique la 

disponibilidad presupuestaria por parte de la División de Focalización de la Subsecretaría 

de Servicios Sociales; y e) que se haya transferido previamente el monto total del convenio, 

y que se encuentre al día en fas rendiciones de cuenta en el marco de lo dispuesto por la 

Resolución N"30, de 2015, de la Contralorla General de la República. Además, se deben 

cumplir las condiciones señaladas en la resolución indicada para la asignación de recursos 

extraordinarios a ejecutores. 

Con motivo de lo anterior, y habiéndose evaluado positivamente la solicitud de recursos 

adicionales. la División de Focallzación deberá informar a la Secretaria Regional Ministerial 

correspondiente, el monto que se le asignará a la comuna con el fin de gestionar las 

correspondientes modificaciones de convenios y aprobaciones administrativas. 

Los recursos transferidos deberán depositarse en la cuenta corriente que la Municipalidad 

ejecutora informe para estos efectos y deberán ser utilizados exclusivamente en el 

financiamiento y gestión del presente Convenio. 

QUINTA: DE LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 

La Municipalidad dentro de los primeros treinta (30) días corridos de transferidos los 

recursos, deberá presentar su propuesta de distribución presupuestaria acorde al Plan de 

Cuentas disponible en SIGEC. 

La SEREMI respectiva revisará la referida propuesta dando su aprobaci0n o rechazo a la 

misma, debiendo en ese último caso ser corregida. Una vez aprobada la propuesta, se 

entenderá parte integrante del presente convenio. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor por motivos fundados y previo a la ejecución de los 

gastos, podrá presentar una solicitud por escrito a la SEREMI, a fin de que autorice una 

redistribución de gastos entre los rtems y subltems, dentro de las líneas establecidas 

previamente en el Plan de Cuentas. Se deja constancia que dicha solicitud, podrá 

presentarse hasta los treinta (30) días corridos previos al término de ejecución del presente 

convenio. 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia podrá o no autorizar la 

redistribución presupuestaria, comunicando formalmente su decisión a la Municipalidad vía 

oficio en el plazo de diez (10) días hábiles de recepcionado el requerimiento, lo que deberá 

ser incorporado a SIGEC. 

Solo una vez que se encuentre autorizada la redistribución, la Municipalidad podrá ejecutar 

los gastos asociados a ella. 

SEXTA: DE LA VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

l. DE LA VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el 

último acto administrativo que lo aprueba, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o 

rechazo definitivo de los Informes Técnicos y Financieros Finales por parte de la SEREMI. 

11. DE LA EJECUCjÓN 

Por razones de continuidad y buen servicio, consistentes en la necesidad de mantener el 

funcionamiento ininterrumpido del Registro Social de Hogares respecto a la atención de los 

usuarios en las labores de ingreso, actualización, verificación, rectificación y/o complemento 

que desarrolla el ejecutor, el plazo de ejecución de las acciones comprometidas en el marco 

de este convenio comenzara desde la fecha de suscripción del presente instn.imento y se 

extenderá hasta el 31 de diciembre de 2026. 
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Debido a lo anterior, la l. Municipalidad se encuentra autorizada para imputar gastos a partir 

de la fecha de suscripción del presente instrumento, sin pe~uicio de lo cual. la transferencia 

de los recursos solo procederá una vez totalmente tramitado el último acto administrativo 

que aprueba el presente convenio, y siempre que se cumplan las condiciones señaladas 

en la cláusula cuarta Lo anterior, por aplicación de lo dispuesto en el articulo 13 de la 

Resolución Nº30, de 2015, de la Contralorfa General de la República. 

El plazo de ejecución referido en el párrafo precedente podrá extenderse en base a motivos 

calificados por un periodo que no exceda de tres (3) meses del ejercicio presupuestario 

siguiente, para el solo efecto de ejecutar los recursos ya transferidos, previa solicitud formal 

de la Municipalidad la que podrá presentarse hasta el 30 de noviembre de 2026. Para 

formalizar lo anterior. el SEREMI deberá dictar el acto administrativo correspondiente en el 

que conste la autorización. 

SÉPTIMA! DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS, INFORMES FINANCIEROS Y SU 

REVISIÓN 

El Ejecutor realizará la rendición de cuentas a través del SISREC de la Contralorla General 

de la República. 

La SEREMI será respon:sable, de conformidad con las normas establecidas en la 

Resolución N°30, de 2015. de la Contralorla General de la República, sobre el 

procedimiento de rendiciones de cuentas, particularmente de lo siguiente: 

1. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser 

entregada dentro de los quince (15) primeros días háb~es del mes siguíente al 

que se rinde. 

2. Proceder a su revisión en un plazo de quince (15) dlas hábiles desde la recepción 

de los informes para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos 
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y el cumplimiento de los objetivos pactados. 

Además, y en cumplimiento a lo establecido en la Resolución N°30, de 2015, el Ejecutor, 

deberá entregar a la SEREMI los siguientes documentos: 

1. Los comprobantes de ingresos con la documentación auténtica o la relación y 

ubicación de esta cuando proceda, que justifique los ingresos percibidos con los 

recursos que por el convenio se transfieren. 

2. Los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y 

ubicación de esta cuando proceda, que acredite todos los pagos realizados con los 

recursos que por el convenio se transfieren. 

Lo anterior, es sin perjuicio de toda otra documentación que el ejecutor estime necesaria 

incluir para justificar los ingresos o gastos de los fondos respectivos. 

En cuanto a la rendición de gastos, se acepta la copia digital legible de las boletas o facturas 

electrónicas a físicas eventualmente, las que deben corresponder a gastos pertinentes, 

dependiendo de la naturaleza de las actividades realizadas en el marco del presente 

convenio. 

Asimismo, el Ejecutor deberá presentar los siguientes informes financieros: 

l. INFORMES FINANCIEROS MENSUALES 

El Ejecutor deberá presentar a la SEREMI informes Financieros Mensuales que den cuenta 

de la ejecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la inversión realizada, 

fechas en que se realiz:ó y el uso en el que se aplicó, de acuerdo con el Plan de Cuentas y 

a la {o las) redistribuciones económicas realizadas, todos los que deben ser incorporados 

al SISREC. 
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Estos Informes deberán entregarse a través del SISREC dentro de los quince {15) primeros 

días hábiles del mes siguiente a aquef que se está informando, y deberán ser revisados por 

la SEREMI. 

En caso de no existir gastos se debe informal "sin movimientos". En cuanto a la rendición 

de gastos, sólo se aceptarán boletas o facturas en original, las que deben corresponder a 

gastos pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las actividades realizadas en el marco 

del presente convenio. 

Los documentos sel'lalados, deberán ser acompañados sin enmiendas a adulteraciones: 

asimismo, no se aceptarán gastos que no cuenten con su debido respaldo. 

11. INFORME FINANCIERO DE FINAL O DE CIERRE 

El Ejecutor deberá entregar, a través de SISREC, un informe Financiero de Cierre que dé 

cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la inversión 

realizada, y el saldo no ejecutado, si lo hubiere. 

Este lnfonne deberá presentarse a través de SISREC u otro que lo reemplace y sea definido 

por parte del Ministerio, dentro de los 15 (quince) dlas Mbiles siguientes a la aprobación 

de fa última rendición mensual del convenio. 

111. REVISIÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS 

La SEREMI revisará los informes financieros dentro del ptazo de quince (15) días hábiles 

contados desde su recepción en el SISREC y podrá aprobarlos u observarlos. 
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En caso de tener observaciones al informe o de los comprobantes que lo respaldan o 

requerir aclaraciones por parte del ejecutor respecto al mismo, estas deberán ser 

notificadas al Ejecutor a través del SISREC. 

El ejecutor tendr¡,'¡ un plazo de cinco (5) dfas hábiles, para hacer fas correcciones u 

aclaraciones pertinentes y enviarlos a través de SISREC, las que la SEREMI deberá revisar 

dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de su recepción, debiendo 

aprobarlos o rechazarlos de forma definitiva, lo que deberé ser notificado al ejecutor a través 

del SISREC. 

La no presentación de los informes Financieros Mensuales, la no realización de las 

correcciones o aclaraciones notificadas dentro del plazo estipulado, o el rechazo definitivo 

del informe Financiero, se considerará un incumplimiento grave del convenio, que habili1ará 

a la SEREMI a ponerle término y exigir al ejecutor la restitución de los recursos no rendidos, 

observados y/o no ejecutados, según corresponda. 

OCTAVA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE SU REVISIÓN 

El Ejecutor deberá entregar a la SEREMI los siguientes informes: 

La Municipalidad deberá confeccionar los informes técnicos conforme a los formatos 

disponibles en el Sistema de Gestión de Convenios - SIGEC, o la plataforma que lo 

reemplace. 

l. INFORME DE PLANIFICACIÓN 

La Municipalidad deberá entregar por SIGEC o plataforma que la reemplace, a la Secretarla 

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente. dentro del plazo de diez 

(1 O) dias hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, un informe de 

Planificación. 
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El formato que debe utilizar el ejecutor para presentar este informe se encontrará disponible 

en SIGEC, o en la plataforma que la reemplace. 

Este informe deberá dar cuenta, a lo menos, de la realizadón de la primera reunión de 

coordinación entre la Municipalidad y la SEREMI en el marco oe la ejecución 2026; del 

número e identificación de los dependientes de la Munlcipalidad acreditados para el año 

2026 y aquellos cuya acreditación se encuentre pendiente a la fecha del informe: contener 

una planificación estimada de gastos, con la descripción de las actividades que se 

desarrollarán en cada una de las etapas durante el año 2026, de acuerdo a los 

requerimientos exigidos para la implementación del presente convenio. 

11. INFORME TÉCNICO DE AVANCE 

La l. Municipalidad deberá entregar por SIGEC, o plataforma que la reemplace, a la 

Secretarla Regional Ministerial de OesarroUo Social y Familia correspondiente, un informe 

de avance. dentro de los primeros diez (10) dfas hábiles del mes de julio, correspondiente 

a la gestión de solicitudes ingresadas y tramitadas. desde el inicio de la ejecución del 

convenio hasta el 30 de junio del año en curso, el que deberá dar cuenta de todas la11 

acciones realizadas en la comuna en el periodo informado, especificando si éstas fueron 

ejecutadas dentro del plazo y en la forma establecida en los Protocolos Técnicos vigentes 

aprobados por la Subsecretaría de Servicios Sociales. El formato que debe utilizar el 

ejecutor para presentar este informe se encontrará disponible en SIGEC, o en la plataforma 

que la reemplace. 

111. INFORME TÉCNICO FINAL 

El ejecutor deberá entregar por medio de SIGEC un informe técnico final dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles contados desde la fecha en que sea presentada la última 

rendición de cuentas de los recursos transferidos y deberá dar cuenta de todas las acciones 

realizadas en cumplimiento del presente convenio. El formato que debe utilizar el ejecutor 
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para presentar este informe se encontrará disponible en SIGEC, o en la plataforma que la 

reemplace. 

1\1. DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS 

La SEREMI revisará los Informes Técnicos dentro del plazo de quince (15) días hábiles 

contados desde su recepción en SIGEC y podrá aprobarlos u observarlos en la misma 

plataforma señalada o en aquella que la reemplace. 

En caso de presentar observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad 

respecto de los informes presentados, éstas deberán notificarse por SIGEC o plataforma 

que la reemplace dentro de los dos (2) dlas hábiles siguientes al término de la revisión. 

La Municipalidad tendrá un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la notificación 

de las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y presentarlas 

por medio de SIGEC o platafom,a que la reemplace a la SEREMI, la que deberé revisarlas 

dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de su recepción, debiendo 

aprobarlas o rechazarles definitivamente en SIGEC o plataforma que la reemplace, según 

corresponda. 

Ambos tipos de Informes {técnicos y financieros) deberán ser coincidentes en cuanto a 

actividades e inversión realizada. 

Será responsabilidad de la Municipalidad incorporar dichos datos en tas plataformas 

respectivas, debiendo actuar con la máxima diligencia en la digitación de la información 

requerida. 

NOVENA: DEL ReEMBOLSO DE EXCEDENTES 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al año 2026, al término del presente convenio y en caso de que no se 

utilicen la totalidad de los recursos transferidos, la Municipalidad deberá efectuar el 

reintegro de los fondos no utilizados, no rendidos y/u observados en caso de existir. asl 

como también aquellos que hayan sido destinados a una finalidad distinta para la que fueron 

asignados, dentro del mes siguiente a la notificación de cierre en el sistema SISREC del 

respectivo convenio. 

Lo anterior es sin perjuicio de las normas legales que rijan al momento de la rest,tuc,on. 

DÉCIMA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS 

Cada una de las partes deberá designar una contraparte técnica, las que deberán realizar 

la coordinación que se requiere para la implementación del presente convenio. velando por 

su correcta ejecución y cumplimiento de las acciones y obligaciones comprometidas, para 

lo que deberán mantener durante toda su vigencia una fluida comunicación que permita dar 

pronta respuesta a toda contingencia que se produzca durante la ejecución del acuerdo. 

La contraparte técnica en la ejecución del presente convenio la ejercerá la SEREMI a través 

del Encargado (a) Regional del Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o 

reemplace, observando en el desempeno de su cargo las orientaciones y disposiciones 

técnicas emanadas por la Subsecretaría de Seivicios Sociales. 

La contraparte técnica de la Municipalidad corresponderá al Encargado (a) Comunal del 

Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o reemplace, y tendrá la 

responsabilidad del desarrollo adecuado del convenio, de la gestión y resolución de cada 

una de las acciones senaladas en la cláusula segunda del presente convenio, en 

conformidad a los protocolos técnicos aprobados por la Subsecretaría de Servicios Sociales 

y el resguardo de la información. 

Si durante la ejecución del presente convenio cambia la persona que se desempet\a como 

contraparte técnica de la Municipalfdad, deberá comunicarlo a la SEREMI en un plazo de 
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cinco (5) días hábiles contados desde que se produzca el cambio, a través de un oficio 

dirigido al Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Femilia respectivo. 

Asimismo, si cambia la contraparte técnica de la SEREMI, se deberá informar formalmente 

a la Municipalidad, dentro del mismo plazo. 

Las contrapartes técnicas de ambas partes deberán tener la calidad de funcionario de 

planta o contrata, o bien, por motivos fundados, podrá ser ejercida por una persona 

contratada a honorarios con la calidad de agente público, lo que deberá ser autorizado por 

la División de Focalización de la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

DÉCIMO PRIMERA: DEL DEBER DE RESERVA, CONFIDENCIALIDAD, TRATAMIENTO 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La SEREMI y la l. Municipalidad deberán guardar confidencialidad de todos los 

antecedentes que obtengan con motivo del presente convenio, dando estricto cumplimiento 

a la normativa legal vigente, en particular las disposiciones de la Ley N"19.628, sobre 

Protección de la Vida Privada; en el articulo 10º de la Ley Nª20.530, que crea el Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legak!s que indica; en el articulo 8 • del 

Decreto Supremo Nº22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social: y de la Resolución 

N°304. de 2020 del Consejo para la Transparencia, que aprueba el texto actualizado y 

refundido de las recomendaciones sobre protección de datos personales por parte de los 

órganos de la Administración del Estado, así como a todos aquellos procedimientos e 

instrucciones destinados a la aplico1eíón y tratamiento de la información contenida en el 

Registro Social de Hogares. 

A su tumo, en conformidad con lo dispuesto en el inciso final del articulo 5 de la Ley N° 

20.379, los funcionarios públicos o municipales deberán respetar la confidencialidad de la 

Información a la que tengan acceso. estando prohibida su adulteración o difusión no 

autorizada por el Ministerio de Planificación (ahora Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia), así como la consignae16n de información falsa durante el proceso de encuesta. La 
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infracción de esta disposición se estimará como una vulneración grave al principio de 

probidad administrativa y será sancionada en conformidad a la ley. 

Las partes deberán velar porque la información a la que se acceda solo sea conocida por 

quienes se encuentren autorizados para ello y que, por la naturaleza de sus funciones, 

deban acceder a la misma, guardando la debida reserva. 

El adecuado resguardo e integridad de la información, el ingreso y autenticación de 

usuarios, los privilegios de acceso y demás protocolos necesarios para el correcto 

tratamiento de la información, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

Supremo Nº160, de 2007, del Ministerio de Planificación y en concordancia con lo dispuesto 

en el Decreto Supremo Nº22, ya citado. 

Para acceder a las plataformas informáticas, deberá utilizar las respectivas claves y 

funcionalidades vinculadas a éstas, que le han sido concedidas para su uso exclusivo, de 

conformidad a las orientaciones que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y 

a las obligaciones contenidas en los convenios suscritos con dicho Ministerio, los cuales 

regulan las condiciones de uso de los Sistemas Informáticos asociados al Registro Social 

de Hogares. 

El incumplimiento de estas obligaciones facultará a la SEREMI para dar término inmediato 

al convenio, reservándose el derecho de ejercer las acciones legales que correspondan con 

el fin de perseguir las responsabllldades administrativas, civiles y penales derivadas del mal 

uso que se haya dado a la información transferida, de conformidad a lo establecido en la 

cláusula siguiente. 

DÉCIMO SEGUNDA: DEL TÉRMINO ANTICIPADO DE CONVENIO Y CAUSALES CE 

INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la Municipalidad incumpla en forma grave las obligaciones establecidas en 
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el presente convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner termino 

anticipado al convenio y exigir al ejecutor la devolución total o parcial de los recursos 

transferidos. 

Se considerarán causales de incumplimiento grave por parte de la Municipalidad, las 

siguientes: 

1. Si la Municipalidad utiliza la totalidad o parte de los recursos, parc1 fines diferentes a 

los estipulados en el convenio, debiendo restituir la totalidad de los recursos utilizados 

para fines diversos. 

2. Si la Municipalidad no se ajusta a los protocolos aprobados por la Subsecretaría de 

Servicios Sociales, y demás normativa aplicable. 

3. Si se comprueba que la documentación, información o antecedentes oficiales 

presentados por la Municipalidad, no se ajustan a la realidad o son adulterados. 

4. Si el financiamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la ejecución del 

convenio. 

5, Si la Municipalidad recibiera recursos por parte de otro organismo para financiar los 

mismos gastos. 

6. Si la Municipalidad no efectüa las actividades comprometidas en el convenio, o bien. 

las realiza en fom,a deficiente sin la debida justificación, segun calificación que 

efectuará la contraparte técnica de la SEREMI. 

7 . Si la Municipalidad no emplea per:,onal en la cantidad o con las competencias 

necesarias para la adecuada ejecución del Programa. 
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8. No dar cumplimiento al deber de confidencialidad o vulnerar las normas relativas al 

tratamiento y protección de datos personales reguladas en la cláusula decimoprimera 

del presente convenio. 

9. No presentar la distribución de los recursos en un plazo de treinta (30) días corridos 

contados desde la transferencia de recursos. 

10. En caso de incumplimiento administrativo, al no presentar los Informes Técnicos y/o 

Financieros en los plazos estipulados, no corregirlos, aclararlos o subsanarlos, 

cuando se lo haya solicitado la SEREMI. 

11. Cualquier otro incumplimiento de las acciones y/u obligaciones del presente convenio, 

lo que será debidamente fundado y calificado por la SEREMI respectiva, 

especialmente aquél que afecte gravemente la ejecución del objeto del convenio y 

tome imposible su prosecución. 

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREM I deberá aplicar 

el siguiente procedimiento previo: 

1. La SEREMI informará por escrito a la contraparte técnica de la Municipalidad, 

mediante oficio dirigido al domidlio Indicado en la comparecencia, las circunstancias 

que motivan el incumplimiento, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la 

toma de conocimiento del incumpllmiento por parte de la SEREMI. 

2. La Municipalidad, dentro de los quince (15) dlas hábiles siguientes a la notificación 

antes indicada, deberá presentar un Informe rectificando el incumplimiento y/o 

explicitando las razones de éste. 

3. La SEREMI deberá revisar el citado informe dentro del plazo de diez (10) días habiles, 

contados desde su recepción, aprobándolo o rechazándolo. De no presentarse el 
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informe, o si de la evaluación de sus contenidos, se determina que éste no justifica 

las razones de los incumplimientos, la SEREMI podrá poner término anticipado al 

convenio, mediante acto administrativo, y en tal caso. deberá exigir la restitución de 

los saldos no ejecutados, no rendidos y/u observados, en caso de existir. debiendo el 

ejecutor proceder al reintegro en el plazo de cinco (5) días hábiles contados desde 

la notificación del acto administrativo que pone término anticipado al convenio. 

El mal uso de los fondos será denunciado al Ministerio Público y perseguido penalmente, a 

través de las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de quien (es) 

corresponda. 

DÉCIMO TERCERA: DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

Las partes podrán modificar de común acuerdo el presente convenio por motivos fundados, 

la que deberá ser aprobada por los correspondientes actos administrativos y deberá 

ajustarse a la normativa legal y reglamentaria vigente. 

DÉCIMO CUARTO: SE DEJA CONSTANCIA 

Se deja constancia que las partes que suscriben el presente convenio no se encuentran en 

alguna de las causales de abstención establecidas en el artículo 12 de la Lcay Nª19.880. 

que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado, sin que exista, por tanto, conflicto de interés que 

les afecte. 

DÉCIMO QUINTO: DE LOS EJEMPLARES 

El presente convenio se finna en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno 

36 



en poder de cada una de las Partes. 

DÉCIMO SEXTO: DE LAS PERSONERÍAS 

La personería con que concurren a este acto, la Sra. Secretaria Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, subrogante, doña Julia Standen 

Rocco, opera por el solo ministerio de la ley conforme a lo dispuesto por los artículos Nº79 

y 80 del DFL 29 de 2004, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

Nº18.834 sobre Estatuto Administrativo. 

La personería de don JAIME BELLOLIO AVARIA, Alcalde de la Municipalidad de 

Providencia, consta en Sentencia de Calificación y Escrutinio General de 23 de noviembre 

de 2024 y Acta Complementaria de Proclamación Alcalde Comuna de Providencia, de 29 

de noviembre de 2024, dictada por el Segundo Tribunal Electoral de la Región 

Metropolitana. 

AISTANDEN ROCCO 
SE R 1' - REGIONAL MINISTERIAL 

DE DESARRO~&;O SOCIAL Y FAMILIA DE LA 
r. RÉGIÓN METROPOLITANA(S) 
/' T\ \j/1. ~ 
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ANEXO Nº1: CONTRATACIONES 

Para la ejecución del convenio de transferencia de recursos suscrito entre el o la SEREMI 
de Desarrollo Social y Famllla de la Región Metropolitana y la Municipalidad de Providencia, 
para la ejecución y gestión de acciones de ingreso, verificación, actualizaclón, rectificación, 
y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares, en la 
comuna de campo, yo, en mi calidad de Alcalde, sef\alo que se realizarán las siguientes 
contrataciones de personal: 

CARGO CALIDAD JURIDICA 
APOYO ENCARGADA HONORARIOS 
COMUNAL 
ATENCIÓN CASO HONORARIOS 
ENCUESTADORA HONORARIOS 1 

ENCUESTADORA HONORARIOS 

Lo anterior, con el objeto de dar cumplimiento a lo exigido en el Inciso quinto del articulo 26 
de la Ley Nº21 . 796 de Presupuestos para el sector público correspondiente al aflo 2026. 
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